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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración documenta l número 04/2023. 

• Realizó el p roceso de va loración document al y confirmó la ausencia de va lores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son suscept ibles de baj a 
documental. 

2. Que sea estrictam ente la serie docum enta l que se re laciona en el Inventario de baj a 
documental para exped ientes posterio res a 2005 que acom paña a la propuest a y cuya 
baj a documental no afecte el quehacer inst ituc ional de esa Dependencia, situación 
que q uedará a cargo y baj o la estricta responsabilidad de los servidores públicos q ue 
intervin ieron en el t rámite de dest ino final de la document ación. 

Finalment e, no omito m encionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las d isposiciones normativas vigentes al mom ent o de ingresar t rám ites de baj a 
documental ante el AGN. 

Sin ot ro pa rticular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cord ial sa ludo. 
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De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00258/2023 de fecha 10 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 10 fojas, mediante los 
cuales se consigna la documentación producida por Asuntos de Documentación a 
Mexicanos en el Extranjero adscrito al Consulado de Carrera de México en Las Vegas 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, int egrada por la serie 
documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 con período documental de 2010 conformado por 76,000 
expedientes, contenidos en 36 cajas con un peso aproximado de 400 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 75 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecut ivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 78 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2027. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; ú ltima 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI , Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publ icado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2027. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emha el dictamen y acta de baja documental y 
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transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación e.I4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artfculo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reseNa el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos forma les de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre 
de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número 
consecut ivo, caja, número de expedientes, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de exped iente, descripción, fecha inicio, 

2de5 



DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie. 

TERCERO. Que el Archivo General de .la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, 
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, 
expedientes, año, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho 
inventario, por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su 
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de 
conformidad con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dict amen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el origina l de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Invent ario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos, del Responsable de Archivo de Trámite; del Responsable de Archivo de 
Concent ración; del Titular de la Unidad Administrativa Generadora de la 
Documentación y de la Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales para la 
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 
17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformídad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baj a documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coindden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en e l capítu lo L 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s} que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 
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d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que e/ inventario de baja documental consta de 10 hojas y ampara la 
cantidad de 76,000 expedientes del año 2070, contenidos en 36 cajas, 
con un peso aproximado de 400 kg correspondientes a 8 metros 
lineales, procedentes de Asuntos de Documentación a Mexicanos en el 
Extranjero adscrita al Consulado de Carrera de México en Las Vegas y 
se generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 14, fracción /, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de va/oración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 111, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2018 

1 Declaratoria de valoración 04/2023. 
2 lbidem. 
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por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
admin istrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 11, f racción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedim iento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

l 

INTOS MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

ARCHIVÍS ICO NACIONAL 

REVISÓ 

Ciudad de México a 22 de marzo de 2023. 

Vo. Bo. 

¿__/ ~~e 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE D ISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

DICTAMINÓ 

~ 
\RCHIVO GENERAL 

DE LA N,-\C!ÓN 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0033/23, la Declaratoria de valoración 
documenta l, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2010 producido por 
Asuntos de Documentación a Mexicanos en el Extranjero adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Las Vegas dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
y------------------·----------------------------------------------

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con e l Dictamen de Destino Final número 0033/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0033/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documenta l propuesta para baja por 
Asuntos de Documentación a Mexicanos en el Extranjero adscrito-al Consulado de 
Carrera de México en Las Vegas dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente 
Acta. - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0033/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Asuntos de Documentación a Mexicanos en el Extranjero adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Las Vegas dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de Asuntos de Documentación a 
Mexicanos en el Extranjero adscrito al Consulado de Carrera de México en Las Vegas 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la 
documentación correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la 
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00258/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
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de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 anexo de 10 fojas, firmados, según corresponda, 
por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Jeremías 
Guzmán Barrera, Responsable del Archivo de Trámite; el C. Francisco Javier Estrada 
Herrera, Responsable de Archivo de Concentración; el C. Julian Escutia Rodríguez, 
Titular de la Unidad Administrativa Generadora de la Documentaeión y Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emit ir el acta de baja 
documental para Asuntos de Documentación a Mexicanos en el Extranjero adscrito 
al Consulado de Carrera de México en Las Vegas dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por la serie documental detallada en e l Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 del período 2010 conformado 
por 16,000 expedientes cont enidos en 36 cajas con un peso aproximado de 400 
kilogramos equivalentes a 8 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicit ud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de b ienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baj a de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emit ir las Disposiciones 
Generales en las materias de Arch ivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federa l y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const ituye un delito y se sanciona con 
pena pr ivat iva de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivíst ico Nacional, con domicil io en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 22 días 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

, 

MU~EYA QUI 
Directora de Desarro lo Archivístico Nacional 

CttiVOGENER/. 
K¾: \!AC\00 

FOLIO: 0457/2023. 
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Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archivístlco Nacional 

subdirección de Disposición Document;il 

No. de oficio: DDAN/SDD/1010/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0093/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2023. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO V 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00255/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, mediante el 
cual sol icit a se emita el dictamen de destino fina l de las series documentales producidas 
por Asuntos Legales y de Protección adscrito al Consu lado de Carrera de México en Las 
Vegas dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer /os Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artfculo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio circu lar DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas jurídicas 
apl icables y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicamente las que establece el Artícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Final núm. 0034/23 y un orig inal del Acta de Baja Documental núm. 
0034/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuac ión: 

l. Que e l sujeto obligado: 

• Verificó que se cumpliera n los plazos de conservacIon de acuerdo con los 
parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área productora y unidad 
administrativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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MEXICO 

• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apart ado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración docum ental número Ol/2023. 

• Real izó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baj a 
documental. 

2. Que sean estrictamente las series documentales que se relacionan en el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 que acompaña a la 
propuesta y cuya baja documenta l no afecte el quehacer institucional de esa 
Dependenc ia, situación que queda rá a ca rgo y bajo la estrict a responsabilidad de los 
servidores públicos que intervi nieron en el trámite de destino final de la 
documentación. 

Finalmente, no om ito m encionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apeg arse a las disposiciones normativas vigentes al m om ento de ing resar trámites de baja 
documental ante el AGN. 

Sin otro particu lar, aprovecho la oportunidad para envia rle un cord ial sa ludo. 

ATENTAMENTE 
DIR~_;• ""_¿,,..,~ r.~A D E DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

Nt nbr 

MQM/EJG/MLMV'vge-bgp FOLIO: 0 453/2023. 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

Núm. 0034/23 

De conformidad con e l Oficio de solicitud núm. AHD-00255/2023 de fecha 10 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 integrado por 9 
fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por Asuntos 
Legales y de Protección adscrito al Consulado de Carrera de México en Las Vegas 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por las series 
documentales detalladas en el Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 con período documental de 2002-2004 contenidos 
en 9 cajas con un peso aproximado de 100 kilogramos. 

De conformidad con el Artícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agost o de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
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transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 72 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo _General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 274 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 272 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de 
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, para 
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los 
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0744/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baj a y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, los 
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia; 
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, 
número consecutivo, caja, descripción, fecha in icio, fecha final, soporte documental 
(físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, 
sección y serie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, 
número de baj a; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, 
cajas, años, peso y metros l ineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, 
por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, 
considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad 
con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Invent ario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, 
mismos que contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal 
Profesionalizado en Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; del Responsable 
de Archivo de Concentración; del Titular de la Unidad Administrativa Generadora de 
la Documentación y de la Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para la 
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 
17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Tit ular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicit ud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores t odo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuart o de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación anterior a 2005 está correctamente ordenado por caja 
e identificado por asunto de conformidad con el inventario general; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencia 
secundaria; 
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e) Que todos los expedientes anteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente ordenados por caja e identificados 
por asunto de conformidad con el inventario general; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 9 hojas, 
correspondiente a los años 2002-2004, contenidos en 9 cajas, con un 

. peso aproximado de 700 kg correspondientes a 2 metros lineales, 
procedentes del área de Asuntos Legales y de Protección adscrita al 
Consulado de Carrera de México en Las Vegas y se generaron en 
formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titu lar del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción !, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 111, incisos a) al d), del Acuerdo,2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la correcta 
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así 
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 

1 Declaratoria de valoración 01/2023. 
2 lbidem. 
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información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos vá lidos, en tanto no haya 
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o j urisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, ll, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedim iento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el d ictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

TOS MARTÍNEZ 
E DESARROLLO 

CO NACIONAL 

REVISÓ 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

SdeS 

Ciudad de México a 24 de marzo de 2023. 

Vo. Bo. 

ci_/k~c 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

DICTAMINÓ 

FOLIO: 0453/2023'. 
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0034/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 del archivo vencido del período 2002-2004 producido 
por Asuntos Lega les y de Protección adscrito al Consulado de Carrera de México en 
Las Vegas dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0034/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documentales cuya baja se 
promueve han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores primarios 
ni secundarios de acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos 
por el área productora y unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0034/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja 
por Asuntos Legales y de Protección adscrito al Consulado de Carrera de México en 
Las Vegas dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fueron analizadas y 
va loradas por los servidores públicos competentes de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo 
Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni ameritan ser 
reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la 
presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0034/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja 
por Asuntos Legales y de Protección adscrito al Consulado de Carrera de México en 
Las Vegas dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contienen objetos 
o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la 
protección del pat rimonio documental del país, para la administración de los bienes 
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o 
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y 
protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad excl~siva de Asuntos Legales y de Protección 
adscrito al Consulado de Carrera de México en Las Vegas dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación correspondiente a las 
series documentales detalladas en el Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 706, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en e l Diario Oficial de la 
Federación el 75 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00255/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario genérico de baja 
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documental para documentación anterior a 2005 anexo de 9 foj as, firmados, según 
corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; 
el C. Jeremías Guzmán Barrera, Responsable del Archivo de Trámite; el C. Francisco 
Javier Estrada Herrera, Responsable del Arch ivo de Concentración; el C. Julian Escutia 
Rodríguez, Titular de la Unidad Administrativa Generadora de la Documentación y 
Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de 
baj a documental para Asuntos Legales y de Protección adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Las Vegas dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrado por la series documentales det alladas en el Inventario genérico de baja 
documental para documentación anterior a 2005 del período 2002-2004 conten idos 
en 9 cajas con un peso aproximado de 700 k ilogramos equivalentes a 2 metros 
1 i nea les. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición fina l y baja de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
75 de mayo de 2077. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 274 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Malina núm. 713, Col. 
Penitenciaría, Alca ldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 24 días 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIRE 

FOLIO: 0453/2023. 
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Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1011/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0097/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja document al 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023. 

::>IREC:CIÓN GENERAL DEL AO;AVQ ~ 
MISTÓRIC.O DIPLOMÁTIOO 

LAURA BEATRIZM ORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm . AH D-00274/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, mediante el 
cual solicita se emita e l d ict am en de destino final de las series documentales producidas 
por la Jefatura de Canci llería adscrita a la Embajada de México en Argentina dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fu ndamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamien tos para que el Archivo General d e la Nación emita el 
dictamen y acta d e baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 106, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baj a definitiva de la 
document ación en com ento, tras haber revisado que e l Oficio de solici tud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 y el formato de Notas de va loración cumplen debidam ente con lo requerido 
en el Acuerdo, el oficio circular DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas jurídicas 
apl icables y la normativ idad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atr ibuciones del Arch ivo Genera l de la Nación (AGN), 
específicamente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un origina l del 
Dictamen de Destino Final núm. 0035/23 y un orig inal del Acta de Baj a Documental núm. 
0035/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que e l sujeto obligado: 

• Verif icó que se cumplieran los plazos de conservación de acuerdo con los 
parám etros de uso, utilidad y consulta est ablecidos por el área productora y unidad 
administrat iva de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declarat oria de 
valoración documental número 05/2023. 

• Realizó el proceso de va loración documental y confirm ó la ausencia de va lores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sean estrictamente las series documentales que se relacionan en el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 que acompaña a la 
propuesta y cuya baja documental no afecte el quehacer institucional de esa 
Dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad de los 
servidores públicos que intervinieron en el trámite de destino final de la 
documentación. 

Finalment e, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las d isposiciones normativas vigentes al momento de ingresar trám ites de baja 
documenta l ante el AGN. 

Sin otro particu lar, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordia l saludo. 

A TE NTAMENTE 
D C DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 
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Núm. 0035/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00274/2023 de fecha 70 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 integrado por 2 
fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Jefatura de 
Cancillería adscrita a la Embajada de México en Argentina dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por las series documenta les detalladas 
en el Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 
con período documental de 1951-2003 contenidos en 17 cajas con un peso aproximado 
de 87.6 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación e l 75 de junio de 2078, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino fina l 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 37 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de ResponsabilidadesAdmínistratívas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 78 de ju lio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2027. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2078; Artículo 706 fracción V I y Tercero transitorio; última 
reforma del OS de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 73 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2027. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publ icados en el Diario Oficia l de la 
Federación el 3 de julio de 2075; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
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transferencia secundaria para /os sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiehto Vigésimo primero. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 70~ 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de 
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, para 
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los 
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al suj eto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, los 
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, 
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, 
número consecutivo, caja, descripción, fecha inicio, fecha final, soporte documental 
(físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el _caso, el fondo, 
sección y serie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, 
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, 
cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, 
por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su d ictamen, 
considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad 
con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, 
mismos que contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal 
Profesionalizado en Archivos; del Responsable de Archivo de Concentración y de la 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento 
Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales para la organ ización y conservación 
de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la sol icitud y sus anexos 
son vincu latorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja {Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baj a 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el{Jos) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s}/subserie(s) que corresponda a l 
mismo año; 

c) Que Jo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación anterior a 2005 está correctamente ordenado por caja 
e identificados por asunto de conformidad con el inventario general; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencia 
secundaria; 

e) Que todos los expedientes anteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente ordenódos por caja e identificados 
por asunto de conformidad con el inventario general; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, asf como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 2 hojas, 
correspondiente a los años 7957-2003, contenidos en 77 cajas, con un 
peso aproximado de 87.6 kg correspondientes a 7.63 metros lineales, 
procedentes de la Jefatura de Cancillería, adscrita a la Embajada de 
México en Argentina y fueron generados en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable de_l Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artfcu/o 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de /os 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de va/oración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones 11 y lfl, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 están vincu lados a d ichas series, lo que implica verificar la correcta 
valorac ión, revisión y cotejo de los expedient es propuestos para baj a documental, así 
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe cust odiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los. principios de 

1 Declaratoria de va loración 05/2023. 
2 lbidem. 
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legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 17, f racción I y 76 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicit ud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

l 

INTOS MARTÍNEZ 
D IRECTOR DE DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

Ciudad de México a 23 de marzo de 2023. 

Vo. Bo. 

ci_¿~ c 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA . 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUM ENTAL 

DICTAMINÓ 

A.'(CHIVO GENERAL 
ThE 'LA NACJÓN 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
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qE_NERAL 
DE'.L,NACIÓN, 

Núm. 0035/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0035/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 del archivo vencido del período 1951-2003 producido 
por la Jefatura de Cancillería adscrita a la Embajada de México en Argentina 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0035/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documentales cuya baja se 
promueve han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores primarios 
ni secundarios de acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos 
por el área productora y unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0035/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja 
por la Jefatura de Cancillería adscrita a la Embajada de México en Argentina 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fueron analizadas y valoradas 
por los servidores públicos competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de 
la Institución o del Archivo General de la Nación, ni ameritan ser reproducidas en otro 
tipo d~ soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0035/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documenta les propuestas para baja 
por la Jefatura de Cancillería adscrita a la Embajada de México en Argentina 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contienen objetos o valores 
de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección 
del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes del dominio 
público de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial 
de conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos 
personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabil idad exclusiva de la Jefatura de Cancillería adscrita a la 
Embajada de México en Argentina dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la eliminación de la documentación correspondiente a las series 
documentales detalladas en el Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00274/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario genérico de baja 
documental para documentación anterior a 2005 anexo de 2 fojas, firmados, según 
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corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; 
el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable del Archivo de Concentración y 
Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de 
baja documental para la Jefatura de Cancil lería adscrita a la Embajada de México en 
Argentina dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la 
series documentales detalladas en el Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 del período 7951-2003 contenidos en 17 cajas con un 
peso aproximado de 81.6 kilogramos equivalentes a 1.63 metros lineales. - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición fina l y baja de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con fa lsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, A lcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 23 días 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREVAQUI 

FOLIO: 0458/2023. 
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Dirección Cenera! 
Dirección de Desarro llo Archivístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1012/2023 
No. de expediente: 25.7.1/3/0098/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
D IRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00275/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, m ediante el 
cual solicita se emita e l d ictamen de destino final de las series documentales producidas 
por la Jefatura de Cancillería adscrita a la Embajada de México en Paraguay dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundam ento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo Cenera/ de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de t ransferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 106, fracción VI, de la Ley 
General de Archivo~ (en adelant e el Acuerdo), se considera viable la baja defin it iva de la 
documentación en com ento, t ras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 y el formato de Notas de va loración cumplen debidamente con lo requerido 
en el Acuerdo, el oficio circular DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas jurídicas 
apl icables y la normatividad en m at eria de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicamente las que establece el Artículo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un origina l del 
Dictamen de Destino Final núm. 0036/23 y un original del Acta de Baja Documental núm. 
0036/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que e l sujeto obligado: 

• Verif icó que se cumplieran los plazos de conservac1on de acuerdo con los 
parámetros de uso, uti lidad y consulta establecidos por el área productora y unidad 
administrativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración documenta l número 06/2023. 

• Realizó el proceso de va loración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los exped ientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2, Que sean estrictamente las series documentales que se relacionan en el Invent ario 
genérico de baja documenta l para documentación anterior a 2005 que acompaña a la 
propuesta y cuya baja documenta l no afecte el quehacer institucional de esa 
Dependencia, situación q ue quedará a cargo y bajo la estricta responsabil idad de los 
servidores públicos que intervinieron en el trámit e de destino final de la 
documentación. 

Finalmente, no omito m encionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apega rse a las d isposiciones normativas v igentes al momento de ing resar trámites de baja 
documental ante el AGN. 

Sin ot ro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cord ial sa ludo. 

ATENTAMENTE 
O f 8 E DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

/ ~J 9 MAYO 2023 

DE ADO 
Hn11 

MQM/EJG/MLMV'vge-eaf FOLIO: 0459/2023. 
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Núm. 0036/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00275/2023 de fecha 10 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coord inadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario 
genérico de baja documenta l para documentación anterior a 2005 integrado por 4 
fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Jefatura de 
Cancillería adscrita a la Embajada de México en Paraguay dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales detalladas 
en el Inventario genérico de baj a documental para documentación anterior a 2005 
con período documental de 1994-2003 contenidos en 32 cajas con un peso 
aproximado de 153.6 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obl igados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIV AS 

• Ley Cenera/ de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 78 de ju lio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2027. 

• Ley General de Archivos; publicada en e l Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artícu lo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
Cenera/ de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
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transferencia secundarja para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de fa Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para fa Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de 
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, para 
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los 
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, los 
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, 
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, 
número consecutivo, caja, descripción, fecha inicio, fecha final, soporte documental 
(físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de c_ierre y de ser el caso, el fondo, 
sección y serie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, 
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, 
cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, 
por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, 
considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad 
con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspond íente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el orig inal de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valo ración y original 
del Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, 
mismos que contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal 
Profesionalizado en Archivos; del Responsable de Archivo de Concentración y de la 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento 
Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales para la organización y conservación 
de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo}. 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Ext eriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documenta l: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación anterior a 2005 está correctamente ordenado por caja 
e identificados por asunto de conformidad con el inventario general; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencia 
secundaria; 

e) Que todos los expedientes anteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente ordenados por caja e identificados 
por asunto de conformidad con el inventario general; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

l) Que el inventario de baja documental consta de 4 hojas, 
correspondiente a los años 1994-2003, contenidos en 32 cajas, con un 
peso aproximado de 753.6 kg correspondientes a 3.07 metros lineales, 
procedentes de la Jefatura de Cancillería, adscrita a la Embajada de 
México en Paraguay y fueron generados en formato PAPEL1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a tos servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo Jnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y fa existencia de consideraciones que sustenten el sentido de fa nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabílidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario genérico de baj a documental para documentación 
anterior a 2005 están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la correcta 
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así 
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 

1 Declaratoria de va loración 06/2023. 
2 lbidem. 
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legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabi lidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dict amen de destino final para 
determinar la baja definit iva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

OS MARTÍNEZ 
DIRECTORA D DESARROLLO 

O NACIONAL 

REVISÓ 

Ciudad de México a 23 de marzo de 2023. 

Vo. Bo. 

¿_¿ ~ -C 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

DICTAMINÓ 

A.RCHIVO GENERAL 
DE LA NACIÓN 

MARÍA LIZBEHT M EZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
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Núm. 0036/23 

Conforme al Dictamen de Destino Fina l número 0036/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario genérico de baj a documental para 
documentación anterior a 2005 del archivo vencido del período 1994-2003 producido 
por la Jefatura de Cancillería adscrita a la Embajada de México en Paraguay 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0036/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documentales cuya baja se 
promueve han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores primarios 
ni secundarios de acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos 
por el área productora y unidad admin istrativa de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0036/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja 
por la Jefatura de Cancillería adscrita a la Embajada de México en Paraguay 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fueron ana lizadas y valoradas 
por los servidores públicos competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de 
la Institución o del Archivo General de la Nación, ni ameritan ser reproducidas en otro 
tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0036/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja 
por la Jefatura de Cancillería adscrita a la Embajada de México en Paraguay 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contienen objetos o valores 
de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección 
del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes del dominio 
público de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial 
de conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos 
personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Jefatura de Cancillería adscrita a la 
Embajada de México en Paraguay dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la eliminación de la documentación correspondiente a las series 
documentales detalladas en el Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción V I de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 75 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00275/2023 de fecha 70 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario genérico de baja 
documental para documentación anterior a 2005 anexo de 4 fojas, firmados, según 
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corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; 
el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable del Archivo de Concentración y 
Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de 
baja documental para la Jefatura de Cancillería adscrita a la Embajada de México en 
Paraguay dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la 
series documentales detalladas en el Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 del período 1994-2003 contenidos en 32 cajas con un 
peso aproximado de 153.6 kilogramos equivalentes a 3.07 metros lineales. - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 23 días 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

rollo Archivístico Nacional 

ARCHIVO GE ER 
DELA NACI 
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Dirección Cieneral 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirección de Dlsposlcl6n Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1013/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0099/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental 

,._ i DIRECCIÓN GENERAL DEl ACIRV() ~ 
~ HlSl ÓRICO D1PLOMÁTLCD 
LAURA BEATR IZ MORENO RODRÍGUEZ 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023. 

DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00276/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, mediante el 
cual solicita se em ita el dictamen de dest ino f inal de las series documentales producidas 
por la Jefatura de Canci llería adscrita a la Embajada de México en El Salvador dependiente 
de la Secreta ría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artrcu/o 106, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos {en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 y el formato de Notas de va loración cumplen debidam ente con lo requerido 
en el Acuerdo, el oficio circular DG/DDAN/0144/2021, d isposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicam ente las que establece el Artícu lo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 15 de j unio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgán ico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Final núm. 0037/23 y un original del Acta de Baja Documental núm. 
0037/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los cri t erios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservacIon de acuerdo con los 
parámetros de uso, uti lidad y consulta establecidos por el área productora y unidad 
administrativa de la Secreta ría de Relaciones Exteriores. 

!tH~ ,tae>JfJ..2..1 - b / 1 

Av!i~l~!:.-l~Ír~ollna 113, c"o l. Pc 11ilcnclark1, C.P. 1S280, Vcnustiano r11rr ,111z,,, C'OMX. 
Tol: 01 (55) 5133 9900 www.!Job.1 11x/.i5Jn 

' f>'' I'' · l.:" ~' ~~'l;I'}, ~~~,• •' I //1/:' 
, ~ ~·r:, m, . .'. '.e":::~~ ~t:'(í,f1(C :<,.~ N t 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
• Cumplió con lo d ispuesto en el Capítu lo 1, apartado Cuarto de la Declarat oria de 

valoración documental número 07/2023. 

• Rea lizó el proceso de valoración documental y confirm ó la ausencia de valores 
secunda rios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sean est ricta m ente las series documenta les que se relacionan en el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 que acompaña a la 
propuesta y cuya baj a documental no afecte el quehacer institucional de esa 
Dependencia, situación que quedará a cargo y baj o la estricta responsabil idad de los 
servidores públicos que intervinieron en el trámite de destino final de la 
documentación. 

Finalmente, no omito m encionar que la Secreta ría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las disposiciones normativas v igentes al momento de ingresar trámites de baja 
documental ante el AG N. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial sa ludo. 

MENTE 
~r-r~ ~,.J\ DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

Al IIVO 

CORRESPON 

UINTOS MARTÍNEZ [111'-"" 
?lnmbrt: Uc.,rt: 

M QM/EJG/M LMv•vge-eaf FOLIO: 0460/2023. 
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Núm . 0037/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00276/2023 de fecha 10 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario 
genérico de baja documenta l para documentación anterior a 2005 integrado por 2 
fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Jefatura de 
Cancillería adscrita a la Embajada de México en El Salvador dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales detalladas 
en el Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 
con período documental de 1970-2004 contenidos en 14 cajas con un peso 
aproximado de 67.2 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley Cenera/ de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley Cenera/ de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 7994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artícu lo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Cenera/es para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
Cenera/ de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
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transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
paro los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 

fracción VI, de la Ley Cenera/ de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 11 1 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de 
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, para 
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los 
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, los 
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, 
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, 
número consecutivo, caja, descripción, fecha inicio, fecha final, soporte documental 
(físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, 
sección y serie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administ rativa, nombre del área productora, 
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, 
cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, 
por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, 
considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad 
con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documenta l de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el orig inal de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Invent ario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, 
mismos que contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal 
Profesionalizado en Archivos; del Responsable de Arch ivo de Concentración y de la 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento 
Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales para la organización y conservación 
de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 77 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

e) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación anterior a 2005 está correctamente ordenado por caja 
e identificados por asunto de conformidad con el inventario general; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencia 
secundaria; 

e) Que todos los expedientes anteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente ordenados por caja e identificados 
por asunto de conformidad con el inventario general; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como jt.úcios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 2 hojas, 
correspondiente a los años 7970-2004, contenidos en 74 cajas, con un 
peso aproximado de 67.2 kg correspondientes a 1.34 metros lineales, 
procedentes de la Jefatura de Cancillería, adscrita a la Embajada de 
México en El Salvador y fueron generaron en formato PAPEL1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción /, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del.contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14, fracciones II y 11/, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 están vinculados a dichas series, lo que implica verifica r la correcta 
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así 
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, el iminación, destrucción, 
ocultamiento o inuti lización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 

1 Declaratoria de valoración 07/2023. 
2 lbidem. 
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legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción .! y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo yl3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino fina l para 
determinar la baj a definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

INTOS MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

Ciudad de México a 23 de marzo de 2023. 

Vo. Bo. 

# L L«~ c 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

D ICTAMINÓ 

RCHIVO GENERAL 

----=-==\-\~.~( f~?:::=6::::cb::::::....t _ ºe_LA_NAc10N ~ 
MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA VIVIANA GUZMAN ESPINOZA 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

FOLIO: 0460/ 2023. 
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0037/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 del archivo vencido del período 1970-2004 producido 
por la Jefatura de Cancillería adscrita a la Embajada de México en El Salvador 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0037/23 y la 
Declaratoria de va loración documenta l, las series documentales cuya baja se 
promueve han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores primarios 
ni secundarios de acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos 
por el área productora y unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0037/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baj a 
por la Jefatura de Cancillería adscrita a la Embajada de México en El Salvador 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fueron analizadas y valoradas 
por los servidores públicos competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de 
la Institución o del Archivo General de la Nación, ni ameritan ser reproducidas en otro 
tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0037/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja 
por la Jefatura de Cancil lería adscrita a la Embajada de México en El Salvador 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contienen objetos o va lores 
de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección 
del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes del dominio 
público de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial 
de conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos 
personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Jefatura de Cancillería adscrita a la 
Embajada de México en El Salvador dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la eliminación de la documentación correspondiente a las series 
documentales detalladas en el Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conform idad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - -

Conforme a la facu ltad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley Genera l de Archivos, publicada en el Diario Oficia l de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las forma lidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00276/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario genérico de baja 
documental para documentación anterior a 2005 anexo de 2 fojas, firmados, según 
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corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; 
el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable del Archivo de Concentración y 
Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de 
baja documental para la Jefatura de Canci llería adscrita a la Embajada de México en 
El Salvador dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la 
series documentales detalladas en el Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 del período 1970-2004 contenidos en 14 cajas con un 
peso aproximado de 67.2 kilogramos equivalentes a 1.34 metros lineales. - - - - - - - - - -

SECUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.- - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 23 días 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

Directora de Desar l lo Archivístico Nacional 

~RCHIVO GENERAL 
DELA NACIÓN 
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Dirección Cenera! 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Sl 1bdlrecclón de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1035/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0104/2023 

Asunto: Dictamen de destino f inal y Acta de baja d ocum enta l 

Ciudad de M éxico, a 23 de marzo de 2023. 

LAURA BEATRIZ M RENO R DRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00265/2023 de fecha 70 de febrero de 2023, mediante el 
cual so licita se emita el d ictamen de destino final de la serie documenta l producida por 
Ventani lla. - Documentación a Extranjeros adscrita al Consulado de México en Tecún Umán 
dependiente de la Secreta ría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artícu lo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artfculo 706, fracción VI, de la Ley 
Cenero/ de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera v iable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario genérico de baja documenta l para documentación 
anterior a 2005 y el formato de Notas de va loración cumplen debidam ente con lo requerido 
en el Acuerdo, el ofic io circular DG/DDAN/0744/2021, d isposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normatividad en m at eria de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atr ibuciones del Archivo Genera l de la Nación (AGN), 
específicamente las que establece el Artícu lo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Ofic ial de la Federación el 75 de junio de 2018 y el artículo 31 fracc ión 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictamen de Destino Fina l núm. 0039/23 y un origina l del Acta de Baj a Documental núm. 
0039/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación de acuerdo con los 
parámetros de uso, util idad y consulta establecidos por el área productora y un idad 
administrat iva de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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• Cumplió con lo d ispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documental número 12/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secunda rios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptib les de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la serie documental que se relaciona en el Inventario genérico 
de baj a documenta l para documentación anterior a 2005 que acompaña a la propuesta 
y cuya baj a documenta l no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, 
situación que q uedará a ca rgo y bajo la estricta responsabilidad de los servidores 
públicos que interv in ieron en el trámite de destino fina l de la documentación. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apega rse a las disposic iones normativas vigentes al momento de ingresar trámites de baja 
documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para envia rle un cord ial saludo. 

ATENTAMENTE 
Dl~1.r1::i..tNJM. DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

OOR.R 

/ .• fil/ 9 HA ru 
D 

Nun,1.li-11 , 
-- -"'"""""''-----!J.!IIOt : 

MQ M/EJG/M LMV"keb-a lob FOLIO: 0465/2023. 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCH IVÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

Núm. 0039/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00265/2023 de fecha 10 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 integrado por 3 
fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por Ventanilla.
Documentación a Extranjeros adscrita al Consulado de México en Tecún Umán 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie 
documental detallada en el Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 con período documental de 2002 a 2004 contenidos 
en 24 cajas con un peso aproximado de 595.20 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2027. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2027. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
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transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a fa Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación e l 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer /os Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva e l 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en re lación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimient o de los requisitos archivísticos forma les de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de 
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, para 
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los 
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0744/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario genérico de baj a documental para documentación anterior a 2005, los 
datos contenidos en e l mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, 
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, 
número consecutivo, caja, descripción, fecha inicio, fecha final, soporte documental 
(físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, 
sección y serie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad admin istrativa, nombre del área productora, 
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, 
cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, 
por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, 
considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad 
con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, 
mismos que contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal 
Profesionalizado en Archivos; del Responsable del Archivo de Trámite; del 
Responsable de Archivo de Concentración; de la Titular de la Unidad Administ rat iva 
Generadora de la Documentación y de la Coordinadora de Arch ivos de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de los Lineamientos 
generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo 
Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coord inadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración document al para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación anterior a 2005 está correctamente ordenado por caja 
e identificado por asunto de conformidad con el inventario general; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencia 
secundaria; 
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e) Que todos los expedientes anteriores a 2005 propuestos paro baja 
documental están correctamente ordenados por caja e identificados 
por asunto de conformidad con el inventario general; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 3 hojas, 
correspondiente a los años 2002 o 2004, contenidos en 24 cajas, con un 
peso aproximado de 595.20 kg correspondientes a 17.904 metros 
lineales, procedentes del área de Ventani lla.- Documentación a 
Extranjeros adscrita al Consulado de México en Tecún Umán y se 
generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a ) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrol lo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario genérico de baja document al para documentación 
anterior a 2005 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta 
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así 
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 

1 Declaratoria de valoración 12/2023. 
2 tbidem. 
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información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabi lidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutil ización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabi lidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

MIRE A 
D IRECTO A DE DESARROLLO 

ARCH IVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 
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DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
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Ciudad de México a 23 de marzo de 2023. 

Vo. Bo. 

~~e= 
ERIKA J IMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE D ISPOSICIÓN 
DOCUM ENTAL 

D ICTAMINÓ 

KAREN ESPINOSA BASTIDAS 

FOLIO: 0465/2023 
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Núm. 0039/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0039/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 del archivo vencido del período 2002 a 2004 
producido por Ventanilla.- Documentación a Extranjeros adscrita al Consulado de 
México en Tecún Umán dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y- - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0039/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios de acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos 
por el área productora y unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0039/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Ventanilla.- Documentación a Extranjeros adscrita al Consulado de México en Tecún 
Umán dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue ana lizada y valorada 
por los servidores públicos competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la 
Institución o del Archivo General de la Nación, n i amerita ser reproducida en otro tipo 
de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0039/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Ventanil la.- Documentación a Extranjeros adscrita al Consulado de México en Tecún 
Umán dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos o 
valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la 
protección del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes 
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o 
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y 
protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de Ventanilla.- Documentación a 
Extranjeros adscrita al Consulado de México en Tecún Umán dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación 
correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario genérico de baja 
documental para document ación anterior a 2005 y no les exime de la responsabilidad 
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. 

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00265/2023 de fecha 70 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario genérico de baja 
documental para documentación anterior a 2005 anexo de 3 fojas, firmados, según 
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corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; 
el C. José Francisco López Sánchez, Responsable del Archivo de Trámite; el C. 
Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable de Archivo de Concentración; la C. 
Gabriel a Guadalupe Márdero Jiménez, Titular de la Unidad Administrativa Generadora 
de la Documentación y Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien 
emitir el acta de baja documental para Ventanilla.- Documentación a Extranjeros 
adscrita al Consulado de México en Tecún Umán dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por la serie documental detallada en el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 del período 2002 
a 2004 contenidos en 24 cajas con un peso aproximado de 595.20 kilogramos 
equivalentes a 11.904 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la sol icitud correspondiente para operar la baj a de la 
documentación de referencia ante el área de control de b ienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baj a de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con fa lsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 23 d ías 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYA QU NTOS MARTÍNEZ 
Direct ora de Desa rollo Archivístico Nacional 
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Dirección Ceneral 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1034/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0105/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documenta l. 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2023. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO Hl~TÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00278/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, mediante el 
cual solicita se emita el dictamen de destino final de la serie documental producida por 
Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Rumania dependiente de la 
Secreta ría de Relaciones Exteriores. 

Al respect o, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se don a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documento/ o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baj a documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio circular DG/DDAN/0144/2021, d isposiciones normativas jurídicas 
apl icables y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo Genera l de la Nación (AGN). 
específicam ente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictamen de Destino Fina l núm. 0040/23 y un orig inal del Acta de Baja Documental núm. 
0040/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el suj eto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de d isposición documental va lidado en 2018, para los diferentes asuntos que trata 
la documentación. 
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• Cumplió con lo d ispuest o en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria d e 
valoración doc umenta l número 13/2023. 

• Rea lizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de va lores 
secundarios de cada uno de los exped ientes, por lo que son susceptibles de baj a 
documenta l. 

2. Que sea estrictamente la serie documental que se relaciona en el Inventario de baja 
documental pa ra expedientes posteriores a 2005 q ue acompaña a la propuest a y cuya 
baja documenta l no afect e el q uehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que q uedará a cargo y baj o la estrict a responsabil idad de los servidores públ icos que 
interv inieron en el t rám ite de destino final de la documentación. 

Fina lmente, no om ito mencionar que la Secret aría de Relaciones Ext eriores deberá 
apegarse a las d isposiciones normativas vigentes al m om ento de ingresar trámites de baj a 
documental ante el AG N. 

Sin otro part icular, aprovecho la oportun idad para enviarle un cord ial saludo. 

A T ENTAM E NT E 
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De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00278/2023 de fecha 10 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por l foja, mediante los 
cuales se consigna la documentación producida por Sección Consular adscrita a la 
Embajada de México en Rumania dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental detallada en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 con período documental de 2019 
conformado por 39 expedientes, contenidos en l caja con un peso aproximado de 2 
ki logramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de PesponsabilidadesAdministrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
75 de junio de 2078; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 73 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficia l de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, de fa Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Uneamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por l1a atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en re lación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales dé conformidad con el 
artícu lo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo Genera l de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los sigu ientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expedientes, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha inicio, 
fecha fina l, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente reviso en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hoja, expedientes, año, caja, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la sol icitud de dictamen de destino fina l correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, origina l de las Notas de valoración y original 
del Invent ario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite y Encargado de Negocios a.i.; del 
Responsable de Archivo de Concentración y de la Coordinadora de Archivos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de los 
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; Artículos 9 y17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino fina l correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabi lidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 7 hoja y ampara la 
cantidad de 39 expedientes del año 2079, contenidos en 7 caja, con un 
peso aproximado de 2 kg, correspondientes a 0.04 metros lineales, 
procedentes de Sección Consular adscrita a la Embajada de México en 
Rumania y se generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIM O. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y!//, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAV O. Que es responsabi lidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2018 
por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional1 

1 Declaratoria de va loración 13/2023. 
2 /bidem. 
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según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino fina l para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

INTOS MARTÍNEZ 
DE DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

Ciudad de México a 24 de marzo de 2023. 

Vo. Bo. 

ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 

DOCUMENTAL 

~ 
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0040/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del arch ivo vencido del período 2019 producido por 
Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Rumania dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0040/Z3 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0040/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Rumania dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada y valorada por los servidores 
públicos competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y determinaron que 
no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del 
Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes 
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0040/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Rumania dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país, para la administración de los bienes del dominio público de la 
Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial de 
conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos 
personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de Sección Consular adscrita a la 
Embajada de México en Rumania dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie documental 
detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 y 
no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de 
conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 75 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AH D-00278/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 anexo de 1 foja, firmados, según corresponda, por 
la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Benito 
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Santiago Jiménez Sauma, Responsable de Archivo de Trámite y Encargado de 
Negocios a.i.; el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable de Archivo de 
Concentración y Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir 
el acta de baja documental para la Sección Consular adscrita a la Embajada de México 
en Rumania dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la 
serie documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 del período 2019 conformado por 39 expedientes contenidos en l 
caja con un peso aproximado de 2 kilogramos equivalentes a 0.04 metros lineales. - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficia l de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 24 días 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

\.. 

MIREYAQUI 
Directora de Desarr llo Archivístico Nacional 

,~ vo GENERAi 
DELA ACIÓN 
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Dirección de Desarrollo Archlvístlco Nacional 

Subdirección de Dlsooslclón Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1038/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0106/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

, .. J lJIP.ECCIÓN GENERAL DEL ACERVr 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2023. 

~ l·II~ÓIUCO 0.!_PI..OMh ICO 
LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO V 
RESPONSA BLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA D E RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

1~ 
• 1 07 

En atención al Oficio núm. AHD-00280/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, mediante el 
cua l solicita se emita el d ictamen de destino final de la subserie docu menta l producida por 
Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Rumania dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Art ículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artfcu/o 106, fracción VI, de fa Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera v iable la baj a definitiva de la 
documentación en comento, t ras haber revisado que el Oficio de solicit ud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baj a documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de va loración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, e l oficio circu lar DG/DDAN/0144/2021, d isposiciones normativas j urídicas 
aplicables y la normatividad en materia de arch ivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo Genera l de la Nación (AGN), 
específicamente las que est ablece el Artícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 15 de j unio de 2018 y el artícu lo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Final núm. 0041/23y un orig ina l d el Acta de Baja Documenta l núm. 
0041/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catá logo 
de disposición documental va lidado en 2018, para los diferentes asuntos que trata 
la docum entación. 

IJ if .1).2.,oo lf>35 - OJ 1 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítu lo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va lo ración documenta l número 14/2023. 

• Realizó el proceso de va loración documental y confirmó la ausencia de valores 
secunda rios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la subserie documental que se relaciona en el Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y 
cuya baja documental no afecte el quehacer instituciona l de esa Dependencia, 
situación que quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad de los servidores 
públ icos que intervinieron en el trámite de destino final de la documentación. 

Fina lmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las disposiciones normativas vigentes al momento de ingresar trámites de baja 
documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordia l saludo. 

ATENTAMENTE 
DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

"' h. 

Hura• 

MQM/EJG/MLMV*l<eb-flcg FOLIO: 0468/2023. 
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Núm. 0041/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00280/2023 de fecha 10 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 7 fojas, mediante los 
cuales se consigna la documentación producida por Sección Consular adscrita a la 
Embaj ada de México en Rumania dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrad a por la subserie documental detallada en el Inventario de baja 
documental para exped ientes posteriores a 2005 con período documental de 2005-
2012 conformado por 1586 expedientes, contenidos en 5 cajas con un peso 
aproximado de 79 kilogramos. 

De conform idad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativos; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2076, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Of icial 
de la Federación el 73 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Art ículo 31 fracción 
l, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales paro la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundario para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario-Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciohes, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documenta l con un 
Catálogo de disposición documenta l validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expediente, código de clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm.exp/ año), 
título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, 
soporte documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de 
ser el caso, el fondo, sección, serie y subserie. 
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TERCERO. Que el Archívo General de la Nación únicamente reviso en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por e l sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se present a el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos, del Responsable de Archivo de Trámite y Encargado de Negocios a.i.; del 
Responsable de Archivo de Concentración y de la Coordinadora de Archivos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de los 
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vincu latorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Arch ivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expedíente(s) para una misma serie(s}/subserle(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secunda rías; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 7 hojas y ampara fa 
cantidad de 7586 expedientes de los años 2005-2072, contenidos en 5 
caja, con un peso aproximado de 79 kg, correspondientes a 7.58 metros 
lineales, procedentes de la Sección Consular adscrita a la Embajada de 
México en Rumania y se generaron en formato PAPEL1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 111, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o 
expedientes relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 están vinculados a dicha subserie,. lo que implica verificar la 
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja 
documental, así como la aplicación de los p lazos de conservación y vigencias 
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, validado en 2018 por el Archivo General de la Nación. Lo 
anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe 
custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreg lo a los principíos de lega lidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público consíderándolos válidos, en 
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 

1 Declaratoria de valoración 14/2023. 
2 lbidem. 
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jurisdiccional, según sea e l caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
General de Responsabil idades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer /os Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para /os 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

Ciudad de México a 24 de marzo de 2023. 
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Núm. 0041/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0041/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2005-2012 producido 
por Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Rumania dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con e l Dictamen de Destino Final número 0041/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental cuya baja se 
promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2078 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0047/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Rumania dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue ana lizada y valorada por los servidores 
públicos competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y determinaron que 
no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del 
Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes 
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0041/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Rumania dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país, para la administración de los bienes del dominio público de la 
Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial de 
conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos 
persona I es. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de Sección Consu lar ac;lscrita a la 
Embajada de México en Rumania dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la eliminación de la documentación correspondiente a la subserie 
documenta l detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta 
acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 706, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 75 de junio de 2078, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00280/2023 de fecha 70 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 anexo de 7 foj as, firmados, según corresponda, 
por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Benito 
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Santiago Jiménez Sauma, Responsable de Archivo de Trámite y Encargado de 
Negocios a.i.; el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable de Archivo de 
Concentración y Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir 
e l acta de baja documental para Sección Consular adscrita a la Embajada de México 
en Rumania dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la 
subserie documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 del período 2005-2012 conformado por 1,586 expedientes 
contenidos en 5 cajas con un peso aproximado de 79 kilogramos equivalentes a 1.58 
metros linea les. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equíva lente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
d iciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Malina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 24 días 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 
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SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIOR.l:S 

Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archlvístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No, de oficio: DDAN/SDD/1037/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0107/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

Ciudad de M éxico, a 24 de marzo de 2023. 
t tr...ECCIÓN GENERAL DEL ~RVO 

l1J 1ÓRICX) DIPLOMÍTICO 
LAURA BEATRIZ MOREN._O_ R_,ODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE ., \ 

1 
En atención al Oficio núm. AHD-00281/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, mediante el 
cual solicita se emita el dictamen de destino final de la subserie documental producida por 
Asuntos de Documentación a Mexicanos y a Extranjeros adscrito al Consulado de Carrera 
de México en Frankfurt dependiente de la Secreta ría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artfculo 106, fracción VI, de lo Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera v iable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de sol icitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baj a documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio circu lar DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicamente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 f racción 
1 del Estatuto Orgán ico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Final núm. 0042/23 y un orig inal del Acta de Baja Documental núm. 
0042/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de disposición documental va lidado en 2018, para los diferentes asuntos que trata 
la documentación. 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítu lo I, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documental número 15/2023. · 

• Realizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secunda rios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la subserie documental que se relaciona en el Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y 
cuya baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, 
situación que quedará a cargo y bajo la estricta responsabi lidad de los servidores 
públicos que intervinieron en el trámite de destino final de la documentación. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las disposiciones normativas vigentes al momento de ingresar trámites de baja 
documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordia l sa ludo. 

ATENTAMENTE 
E DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

1 

ACIOH 

e 

i!ij 9 MAYO 2023 

E P CAD 
tl,11111 r 

1 h.1t11; 

MQM/EJG/MLMV'keb-flcg FOLIO: 0469/ 202.3. 

2 _,,~ ....... 
Avc11IJ,i lng. Eduu1du Mo lln,, 11~, Col. P1ml lc11c.:l;11 l,1, C,11. 15,IJU, Vu11u~L1.1110 C~, ra11za, CDMX, 
Tri: 0 1 (SS) 513:l 9900 www.qoh.mx/c1q11 

2023 
.. 1-11111 ._..,,, 

Fl'(lll'IClSCO 
,"'t~ ''''" \•' \\il' l_ '\' • • ,,,,,• , ··~ , , , I f¡ r ' ~· 
\;, :-i ,-:.;:'l.,r, f', 'N•I 

, ·' VID-A 
'\ • .,,,w ..... . , .. .. 1\1 



DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIV ÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

"\,111' 
71r 
AGN 
~r..x1co 

Núm. 0042/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00281/2023 de fecha 10 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, .Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 7 fojas, mediante los 
cuales se consigna la documentación producida por Asuntos de Documentación a 
Mexicanos y a Extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Frankfurt 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la subserie 
documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 con período documental de 2009-2012 conformado por 5,640 
expedientes, contenidos en 27 cajas con un peso aproximado de 588.60 kilogramos. 

De conformidad con el Artícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2078, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo Genera l de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada eh el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2076, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artícu lo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Noción; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 37 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2078. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 

fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de va loración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en eJ mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expedientes, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio, 
fecha final, número total de fojas, soporte documenta l (físico-electrónico), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección, serie y 
subserie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación ún icamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos, del Responsable de Archivo de Trámite; del Responsable de Archivo de 
Concentración; del Cónsul Titular y de la Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamient os generales 
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; 
Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

Q UINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivb de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documenta/ para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarios; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que Jo descrito coincide ffsicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 7 hojas y ampara la 
cantidad de 5,640 expedientes de los años 2009-2012, contenidos en 27 
cajas, con un peso aproximado de 588.60 kg, correspondientes a 17.772 
metros I ineales, procedentes de Asuntos de documentación a 
mexicanos y a extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en 
Frankfurt y se generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIM O. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo f nterdiscip/lnario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de fa nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y fil, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o 
expedientes relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 están vinculados a dicha subserie, lo que implica verificar la 
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja 
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias 
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, validado en 2018 por el Archivo General de la Nación. Lo 
anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe 
custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor públ ico considerándolos válidos, en 

1 Declaratoria de va loración 15/2023. 
2 lbidem. 
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tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y l3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administ rativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, 
de la Ley Cenera/ de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

DIRECTORA DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

Ciudad de México a 24 de marzo de 2023. 

Vo. Bo. 

ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 

DOCUMENTAL 

DICTAMINÓ 

VOGENE.RAL 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 

DISPOSICIÓN DOCUMENTA 

CIÓN 

s des 

KAREN ESPINOSA BASTIDAS 

FOLIO: 0469/2023. 
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0042/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2009-2012 producido 
por Asunt os de Documentación a Mexicanos y a Extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Frankfurt dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
y -- - ---------------- - ----------------------------- -- -------------

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0042/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental cuya baja se 
promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Ext eriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0042/23 y la 
Declaratoria de valoración documenta l, la subserie documental propuesta para baja 
por Asuntos de Documentación a Mexicanos y a Extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Frankfurt dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente 
Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c. - - - - - - - - ____ _ _ _ ____ _ ______________ _ 

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0042/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por Asuntos de Documentación a Mexicanos y a Extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Frankfurt dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
mat eria de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de Asuntos de Documentación a 
Mexicanos y a Extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Frankfurt 
dependiente de la Secret_aría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la 
documentación correspondiente a la subserie documenta l detallada en el Inventario 
de baja documental para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la 
responsabil idad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00281/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
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de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 anexo de 7 foj as, firmados, según corresponda, 
por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Jose 
Manuel Navarro Miguel, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Francisco Javier 
Estrada Herrera, Responsable de Archivo de Concentración; la C. Carmen Cecilia 
Vi llanueva Bracho, Cónsul Titular y Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; e l Archivo General de la Nación, 
tiene a bien emitir el acta de baja documental para Asuntos de Documentación a 
Mexicanos y a Extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Frankfurt 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la subserie 
documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 del período 2009-2072 conformado por 5,640 expedientes 
contenidos en 27 cajas con un peso aproximado de 588.60 kilogramos equivalentes a 
11.772 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de cont rol de bienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y bajá de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y e l Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federa l y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sa nciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 24 días 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYA QUI 
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'i: MEXICO ""...,_ __________ _ 
SECRETARÍA DE 

P.F.LACIONES EXTERIORES 

. DlRfCCIÓN GENERAL DEL ACERVO · 
HlSTÓRlCO OIPlOMÁTICO '' 

Dirección Oeneral 
Dirección de Desarrollo Archlvístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1036/2023 
No. de expe diente: 2S.7.1/3/0108/2023 

Asunto: Dictamen de destino fina l y Acta de baja documental 

Ciudad de Méxicot a 28 de marzo de 2023. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
2856 DIRECTORA G ENERAL D EL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 

RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm . AHD-00282/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, mediante el 
cual so lic ita se emita el d ict amen de dest ino f inal de la serie documental producida por 
Sección Consular adscrita al Consulado General de México en Raleig h dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa q ue con fundam ento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para /os sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Art(cu/o 106, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelant e el Acuerdo) , se considera viable la baj a definitiva de la 
documentación en comento, t ras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Decla ratoria 
de valoración, eJ for.m at o·ae ínventario genérico de baj a documenta l para docum entación 
anterior a 2005 y e'l'"formato de Notas de valoración cumplen debidam ente con lo requerido 
en el Acuerdo, el ofic io'' c ircular DG/DDAN/0144/2021, d isposiciones norm ativas j urídicas 
apl icables y la normatividad en m ateria de archivos. 

' , 

Por lo ant es expuest o y con base en las atr ibuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicamente las que est ablece el A rtícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Ofic ial de la Federación el 15 de j unio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Fina l núm. 0043/23 y un orig inal del Acta de Baja Document al núm . 
0043/23, m ismos que le autoriza n a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Veri ficó que se cumplieran los plazos de conservación de acuerdo con los 
pa rám etros de uso, uti lidad y consu lta establecidos por el área productora y unidad 
administrativa de la Secretaría de Relaciones Ext eriores. 

Avc•11ld ,1 lt,9. l,.dt ii'l t<lo Mollr,,1 lP., Cnl. Pr-11IIN1cl11rl,1, C.P 1~2tt0, v..,1111r.tl ,1110 Ca, r.1111..1, Cí'lMX 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apa rtado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documenta l número 16/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documenta l y confi rm ó la ausenc ia de va lores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptib les de baja 
documental. 

2. Que sea est rictam ente la serie documental que se relaciona en el Inventario genérico 
de baj a documental para document ación anterior a 2005 que acompaña a la propuest a 
y cuya baj a documental no afecte el quehacer instituc ional de esa Dependencia, 
situación que quedará a cargo y baj o la estrict a responsabi lidad de los servidores 
públicos que intervinieron en el trámite de destino final de la documentac ión. 

Finalmente, no om ito m encionar que la Secretaría de Relaciones Ext eriores deberá 
apegarse a las disposiciones normativas v igent es al m omento de ing resar trámites de baja 
documental ante el AGN, 
Sin ot ro pa rticular, aprovecho la oportun idad para enviarle un cord ial sa ludo, 

ATENTAMENTE 
DnlEC:'FelA-A D E DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

-r¡,-C[_U\I __ .,. , oarnm_UI, ~-0-E-IA_ NACIÓ_-; 

• U'NtoADDE 
CORRE~PONT)F.NCI 

; :~ll -~ JUL. Z1l2.1 

¡ DES ACHA 
1 Nomhre \Ion: 

MQM/EJG/MLMV•keb-alob FOLIO: 0470/20 23. 

2 
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De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00282/2023 de fecha 10 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 integrado por 8 
fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Sección 
Consular adscrita al Consulado Genera l de México en Raleigh dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental detallada en el 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 con 
período documental de 2000 a 2004 contenidos en 109 cajas con un peso aproximado 
de 1438.8 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en e l Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que seña la la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artícu lo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de ju lio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
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transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 72 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para lo Organización y Conservación 
delos Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se don o conocer los Lineamientos para que el Archivo General de lo 
Nación emita el dictamen y acta de boja documental y transferencia secundaria 

. para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 274 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 272 párrafo primero, del Código Pena l Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplim iento de los requisitos archivfsticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consu lta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de 
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, para 
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los 
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2027, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, los 
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, 
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, 
número consecutivo, caja, descripción, fecha inicio, fecha final, soporte documental 
(físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, 
sección y serie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente reviso en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos sigu ientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, 
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, 
cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventarío, 
por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, 
considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad 
con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta e l original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, 
mismos que contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal 
Profesionalizado en Archivos; del Responsable del Archivo de Trámite; del 
Responsable de Archivo de Concentración; de la Cónsul General y de la Coord inadora 
de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 
de los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del 
Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifest ado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación anterior a 2005 está correctamente ordenado por caja 
e identificado por asunto de conformidad con el inventario general; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencia 
secundaria; 
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e) Que todos los expedientes anteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente ordenados por caja e identificados 
por asunto de conformidad con el inventario general; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades) así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 8 hojas, 
correspondiente a los años 2000 a 2004, contenidos en 709 cajas, con 
un peso aproximado de 7438.8 kg correspondientes a 28.776 metros 
lineales, procedentes del área de Sección Consular adscrita al Consulado 
General de México en Raleighy se generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción /, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 111, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta 
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así 
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 

1 Declaratoria de va loración 16/2023. 
2 lbidem. 
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responsabi lidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrol la con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 70, 77, fracción I y 76 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer pá rrafo y 73 de la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino f(nal ·para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

Ciudad de México a 28 de marzo de 2023. 

AUTORIZÓ Vo. Bo. 

\ vU L#u¿¿ 2-C' 
MIREYA QU NTOS MARTÍNEZ 
DIRECTORA DE DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

s des 

ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
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Núm. 0043/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0043/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 del archivo vencido del período 2000 a 2004 
producido por Sección Consular adscrita al Consulado General de México en Raleigh 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0043/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios de acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos 
por el área productora y unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - - _____ _ 

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0043/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Sección Consular adscrita al Consulado General de México en Raleigh dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada y valorada por los servidores 
públ icos competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y determinaron que 
no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del 
Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes 
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0043/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Sección Consu lar adscrita al Consulado General de México en Raleigh dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país, para la administración de los bienes del dominio público de la 
Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial de 
conformidad con la leg islación en materia de transparencia y protección de datos 
personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de Sección Consular adscrita al Consulado 
General de México en Raleigh dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
la eliminación de la documentación correspondiente a la serie documental detallada 
en el Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 y 
no les exime de la responsabil idad que pudiera derivarse de est a acción de 
conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facult ad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00282/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
de va loración documental, las Notas de valoración e Inventario genérico de baja 
documental para documentación anterior a 2005 anexo de 8 foj as, firmados, según 
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corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; 
la C. Alynka Mendoza Vidal, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Francisco Javier 
Estrada Herrera, Responsable de Archivo de Concentración; la C. Claudia Velasco 
Osario, Cónsu l General y Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien 
emitir el acta de baja documental para Sección Consular adscrita al Consulado 
General de México en Raleigh dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrado por la serie documental detallada en el Inventario genérico de baja 
documental para documentación anterior a 2005 del período 2000 a 2004 contenidos 
en 709 cajas con un peso aproximado de 1438.8 kilogramos equivalentes a 28.776 
metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
75 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 274 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Malina núm. 173, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 75280, Ciudad de México, a los 28 días 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

i.: 

U)()~,\•, 

i,~· ~-
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o 
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Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archlvístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documcnt;il 

No. de oficio: DDAN/SDD/1031/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0117/2023 

Asunto: Dictamen de destino flna l y Acta de baja documental. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
2855 DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 

RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00367/2023 de fecha 21 de febrero de 2023, m ediante el 
cual solicita se emita el dicta m en d e destino final de la serie document al producida por la 
Dirección de Seguim iento y Control del Presupuest o en el Exterior adscrita a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artfculo 106, frctcción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera v iable la baja definit iva de la 
docum entación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, e l formato de Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidam ente con lo requerido en el 
Acuerdo, el ofi c;: io ci rcular · DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas j urídicas 
aplicables y·la norrnatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con bas~ en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
especffica'rírfente las q ue establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de j unio de 2018 y e l artícu lo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo Genera l de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictamen de Destino Final núm. 0045/23 y un orig inal del Acta de Baja Documenta l núm. 
0045/23, mism os que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujet o obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de disposición documental validado en 2018, para los diferentes asuntos que trata 
la documentación. 

• Cumplió con lo d ispuesto en el Capítu lo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documental número 21/2023. 

A\1<•11ld11 111\j , 1 du.11tlu Moll11,1113, Col. Ponltc•ndo1rl:1, C.P. 157.61 1, v..,11u~th,11u C,1r1,J111.,,, C'DMX. 
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• Real izó el proceso de va loración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baj a 
documental. · 

2. Que sea estrictamente la serie documental que se re laciona en e l Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a ca rgo y baj o la estricta responsabil idad de los servidores públicos que 
intervinieron en el trámite de destino fi nal de la documentación. 

Cabe mencionar que esa Dependencia deberá de asegurarse que en todas las fojas del 
Invent ario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, el espacio destinado 
al número de baia no este vacío, debido a que se observó q ue únicamente en la foja l de 4 
se proporciona dicho dato. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las d isposiciones normativas vigentes al momento de ingresar trámites de baja 
documental ante el AG N. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cord ial saludo. 

ATENTAMENTE 
DIRE:E1:0RA DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

"I 

MQM/EJG/MLMV•alob-raal~ 

2 
Avenl<Jn l11y. E<lumdo M<Jlh1o1 113, Col. Po r,ll o11r.l'11 I;,, C.P. 15;>,AO, Vo111mll:i1111 c.,, , ,1 11,;1, C:[)MX. 
Tri: 01 ($5) 5 1~3 9quo WWW.<JOl).ll)x/a,111 
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De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00367/2023 de fecha 21 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 4 fojas, mediante los 
cuales se consigna la documentación producida por la Dirección de Seguimiento y 
Control del Presupuesto en el Exterior adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental detallada en el Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 con período documental de 
2010 al 2012 conformado por 22 expedientes, contenidos en 8 cajas con un peso 
aproximado de 147.20 ki logramos. 

De conformidad con el Artículo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2078, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

D ISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficia l de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2027. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; ú ltima 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de fa Ley Federal de Archivos; publ icado en el Diario Oficial 
de la Federación el 73 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 f racción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para fa organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de fa Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
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Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de /os Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer /os Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para /os sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en re lación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente anal izó 
el cumplimiento de los requisitos archivístícos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposíción documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0744/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documenta l; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expedientes, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año}, título de expediente, descripción, fecha inicio, 
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente reviso en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Arch ivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Personal Profesional izado 
en Archivos; de la Responsable de Archivo de Trámite; de la Responsable del Á rea 
Productora; del Responsable del Archivo de Concentración; del Director General de 
Programación Organización y Presupuesto y de la Coordinadora de Archivos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de los 
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítu lo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator ia de valoración document al para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baj a 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie{s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así r;:;omo juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 4 hojas y ampara la 
cantidad de 22 expedientes de los años 2070 al 2072, contenidos en 8 
cajas, con un peso aproximado de 147.20 kg, correspondientes a 2.94 
metros lineales, procedentes de la Dirección de Seguimiento y Control 
del Presupuesto en el Exterior adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto y se generaron en formato 
PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titu lar del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones /1 y///, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dehtro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2018 
por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 

1 Declaratoria de valoración 21/2023. 
4 /bidem. 
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proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
det erminar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

OS MARTÍNEZ 
DIRECTORA E DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

Ciudad de México a 23 de marzo de 2023. 

Vo. Bo. 

L{ IÁu&-=-C 
ERIKA,JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

,,nt>Os 

REVISÓ 

,. ,, 
o • ·¡;i-~· ..... '' ,)~ . 

• 5 ~::;, ~~---· 
DICTAMINÓ 

_g L~6cf+ R :IVO ~~~ERA ~/ 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA ANA LA~ ALTAZAR 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 

DISPOSICIÓN DOCUMENTA 

FOLIO: 0541/2023. 
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Núm. 0045/23 

Conforme al Dictamen de Destino Fina l número 0045/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2010 al 2012 producido 
por la Dirección de Seguimiento y Control del Presupuesto en el Exterior adscrita a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIM ERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0045/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0045/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Dirección de Seguimiento y Control del Presupuesto en el Exterior adscrita a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada y valorada por los servidores 
públ icos competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y determinaron que 
no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del 
Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes 
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0045/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Dirección de Seguimiento y Control del Presupuesto en el Exterior adscrita a la 
Dirección Genera l de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país, para la administración de los bienes del dominio público de la 
Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial de 
conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos 
persona I es. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabi lidad exclusiva de la Dirección de Seguimiento y Control 
del Presupuesto en el Exterior adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 
eliminación de la documentación correspondiente a la serie documental detallada en 
el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 y no les exime 
de la responsabil idad que pudiera derivarse de esta acción de conform idad con el 
marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo sigu iente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00367/2023 de fecha 21 de febrero de 2023, suscrit o por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
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Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 anexo de 4 fojas, firmados, según corresponda, 
por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Cristina 
Isabel López Gómez, Responsable de Archivo de Trámite; la C. María Guadalupe 
Plancarte González, Responsable del Área Productora; el C. Francisco Javier Estrada 
Herrera, Responsable del Archivo de Concentración; el C. Gaspar Rodríguez Alarcón, 
Director General de Programación, Organización y Presupuesto y Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja 
documental para Producida por la Dirección de Seguimiento y Control del 
Presupuesto en el Exterior adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto depend iente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrado por la serie documental detallada en el Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del período 2010 al 2012 conformado por 22 
expedientes contenidos en 8 cajas con un peso aproximado de 147.20 kilogramos 
equivalentes a 2.94 metros lineales. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondient e para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alca ldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 23 días 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIR 
Directora de Desarr rchivístico Nacional 

~ 
. 
6 
~ 
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Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1032/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0118/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

Ciudad de M éxico, a 28 de marzo de 2023. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
2854 DIRECTORA GENERAL D EL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 

RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00366/2023 de fecha 21 de febrero de 2023, m ediante el 
cual solicita se emit a el dictamen d e desti no fina l de la subser ie documental p roducida por 
la Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
d ictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para /os sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Arch ivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baj a definitiva de la 
documentación en com ento, tras haber revisado que el Oficio de solic it ud, la Declaratoria 
de va loración, el formato de Inventario de baj a documental pa ra expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de va loración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el ofic io circular DG/DDAN/0144/2021, d isposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo Genera l de la Nación (AGN), 
específicam ente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 1S de jun io de 2018 y e l artícu lo 37 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nac ión, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Final núm . 0046/23 y un original del Acta de Baja Documental núm. 
0046/23, mism os q ue le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

1. Que el sujeto obligado: 

• Veri ficó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de disposición documental val idado en 2018, para los diferentes asuntos que trata 
la documentación. 

• Cumplió con lo d ispuesto en el Capítu lo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración documental número 20/2023. 



GOBIERNO DE ,_ 
MEXICO 

• Real izó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictam ente la subserie documental que se relaciona en el Inventario de baja 
documental para expedientes post eriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baja documenta l no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación . 
q ue quedará a ca rgo y baj o la estricta responsabilidad d~ los servidores públicos que : 
intervinieron en el trámite de destino final de la documentación. 

Cabe m encionar que esa Dependencia deberá de asegurarse que en todas las fojas del 
Inventario de baj a documenta l para expedientes posteriores a 2005, e l espacio destinado 
al número de baia no este vacío, debido a que se observó que únicamente en la foja l de 
198 se proporciona dicho dato. 

Finalmente, no omito mencionar q ue la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las disposiciones norm ativas vigentes al m omento de ingresar trámites de baja 
documental ante el AG N. 

Sin otro particu lar, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordia l saludo. 

ATENTAMENTE 
DI er-e E DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

tv1QM/EJC/tv1Ltv1V•alob•l~eb 

2 

/\v<'nldn 1119. l:dua1 cio Mollnil JU, Col. Ponltr•nc lm í;i, C.P. 15200, Vonusllnno C;:111il11Zn, CDM X. 
fol: rn (55) 5133 'J'JOO www.gob.mx/a')n 

~JV~•'' \ \ !'•r -., ' ,·,,i 
~ '((i 1', 
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De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00366/2023 de fecha 21 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 198 fojas, mediante 
los cuales se consigna la documentación producida por la Dirección de Comisiones 
Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la 
subserie documental detallada en el Inventario de baja documenta l para expedientes 
posteriores a 2005 con período documental de 2010 al 2012 conformado por 1,582 
expedientes, contenidos en 29 cajas con un peso aproximado de 597.6 ki logramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución de[ Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecut ivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2027. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación e l 
15 de junio de 2018; Art ículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de lo Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales paro la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relac ión con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expedientes, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha inicio, 
fecha final, número total de fojas, soporte documenta l (físico-electrónico), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección, serie y 
subserie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área product ora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de va loración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
A rchivos; de la Responsable de Archivo de Trámite; del Responsable del Área 
Productora; del Responsable del Archivo de Concentración; del Director General de 
Programación Organización y Presupuesto y de la Coordinadora de Archivos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de los 
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
d ictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en e l inventario de baj a 
documenta l: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s}/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo jnformativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 798 hojas y ampara la 
cantidad de 7,582 expedientes de los años 2070 al 2072, contenidos en 
29 cajas, con un peso aproximado de 597.6 kg, correspondientes a 77.832 
metros lineales, procedentes de la Dirección de Comisiones Oficiales y 
Traslados adscrita a la Dirección General de Programación, Organización 
y Presupuesto y se generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción/, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinar io validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14, fracciones II y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o 
expedientes relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 están vinculados a dicha subserie, lo que implica verificar la 
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja 
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias 
documentales establecidas en el Catá logo de d isposición documental de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, validado en 2018 por el Archivo General de la Nación. Lo 
anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obl igado debe 
custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el present e d ictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 

1 Declaratoria de valoración 20/2023. 
2 lbidem. 
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tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 70, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definit iva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

1 

OS M ARTÍNEZ 
DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 

DISPOSICIÓN DOCUMENTA 

s des 

Ciudad de México a 28 de marzo de 2023. 

Vo. Bo. 

~~e 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

DICTAMINÓ 

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR 

FOLIO: 0542/2023. 
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Núm. 0046/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0046/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2010 al 2012 producido 
por la Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0046/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental cuya baja se 
promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en e l Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUN DO. Que de acuerdo coh el Dictamen de Destino Final número 0046/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por la Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, fue analizada y valorada por los servidores públicos 
competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y determinaron que no merece 
ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General 
de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la 
baja que se refiere la presente Acta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0046/23 y la 
Declaratoria de va loración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por la Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o 
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la 
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabi lidad exclusiva de la Dirección de Comisiones Oficiales y 
Traslados adscrita a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de 
la document ación correspondiente a la subserie documental det allada en el 
Inventario de baj a documental para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de 
la responsabi lidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facu ltad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación e l 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dict ar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00366/2023 de fecha 21 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
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de valoración documental, las Notas de valo"ración e Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 anexo de 798 fojas, firmados, según corresponda, 
por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Cristina 
Isabel López Gómez, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Daniel Chavarria Teisser, 
Responsable del Área Productora; el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable 
del Archivo de Concentración; el C. Gaspar Rodríguez Alarcón, Director General de 
Programación, Organización y Presupuesto y Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General 
de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para Producida por la 
Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por la subserie documental detallada en el Inventario 
de baj a documental para expedientes posteriores a 2005 del período 2070 al 2012 
conformado por l, 582 expedientes contenidos en 29 cajas con un peso aproximado 
de 591.6 kilogramos equivalentes a 11.832 metros lineales. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administ ración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su A nexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
75 de mayo de 2077. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 75280, Ciudad de México, a los 28 días 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

FOLIO: 0542/2023. 
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Dirección General 
Dlrocclón d o Desarrollo Archivístlco Nacional 

S11bdlrocci6n de Dlsposlcl6n Docum ental 

No. d e oficio: DDAN/SDD/1033/2023 
No. de expediente: 25.7.1/3/0119/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2023. 
11', CC:lr N GENl:IV-l DEL A<l:R •~ 

' '-o O DIPLOMÁ 1 1r j~ 
LAURA BEATRIZ MORÉNO RODRÍGU EZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA D E RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00365/2023 de fecha 21 de febrero de 2023, med iante el 
cua l solic ita se emita el dic.tamen de destino fina l de la serie documental producida por la 
Dirección de Comisiones Oficia les y Traslados adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto depend iente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, f racción I del Acuerdo por el 

que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo Cenero/ de la Nación emito el 
dictamen y acta de baja documento/ o de transferencia secundaria poro /os sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artfcu/o 106, fracción VI, de lo Ley 

Cenero/ de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definit iva de la 
docum entación en comento, tras haber revisado q ue el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de va loración, el formato de Inventario de baj a documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio circular DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas j urídicas 
aplicables y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicamente las que e~tablece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación e l 15 de j unio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Arch ivo Genera l de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictamen de Destino Fina l núm. 0047/23 y un original del Acta de Baja Documenta l núm. 
0047/23, m ismos que le autoriza n a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

-. 
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l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de cohservacióh establecidos en el Cat álogo 
de d isposic ión documenta l va lidado en 2018, para los diferentes asuntos que trat a 

la docum entación. 

• Cumplió con lo d ispuesto en el Capítu lo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración documenta l número 19/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documenta l y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baj a 
documental. 

2. Que sea est rictamente la ser ie documental que se relaciona en el Inventa rio de baj a 
documental para expedientes posterio res a 2005 que acompaña a la propuest a y cuya 

baj a documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a cargo y baj o la estricta responsabil idad de los servidores públicos que 
intervinieron en el t rá mit e de destino fi nal de la documentación. 

Finalmente, no om ito m encionar q ue la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las disposiciones normativas vigentes al m om ento de Ing resar t rámites de baja 

documental ante el AGN. 

Sin otro part icu lar, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordia l saludo. 

. . . 
ATENTAM E NTE 

. . DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

¡ IU?CH1Vo GHftlCRAr, DE LA N'ACIÓN 

/ 

UNIJJA.O m 

1
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Núm. 0047/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00365/2023 de fecha 21 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 247 fojas, mediante 
los cuales se consigna la documentación producida por la Dirección de Comisiones 
Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la 
serie documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 con período documental de 2010 al 2012 conformado por 1,968 
exped ientes, contenidos en 23 cajas con un peso aproximado de 469.23 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción V I y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Noción emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 
de 2076; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2078. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo Geheral de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena p rivativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baj a documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el ofic io circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expedientes, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año). título de expediente, descripción, fecha inicio, 
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), 
obseNaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección, serie y 
subserie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únícamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con e l Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta e l original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Personal Profesionalizado 
en Archivos; de la Responsable de Archivo de Trámite; del Responsable del Área 
Productora; del Responsable del Archivo de Concentración; del Director General de 
Programación Organización y Presupuesto y de la Coordinadora de Archivos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de los 
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden ent re síy que es responsabi lidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere o transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 247 hojas y ampara 
la cantidad de 7,968 expedientes de los años 2070 al 2012, contenidos 
en 23 cajas, con un peso aproximado de 469.23 kg, correspondientes a 
9.384 metros lineales, procedentes de la Dirección de Comisiones 
Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto y se generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIM O. Que de conformidad con lo man ifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 14, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones /1 y JI/, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2018 
por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evita r su sustracción, daño, elim inación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 

1 Declaratoria de valoración 79/2023. 
2 lbidem. 
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declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley Genera l de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo Cenera/ de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, 
de la Ley Cenera! de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

MIRE I TOS MARTÍNEZ 
DIRECTO~A DJ: DESARROLLO 

ARCHIVISTICO NACIONAL 

REVISÓ 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 

DISPOSICIÓN DOCUMENTA 
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Ciudad de México a 19 de mayo de 2023. 

Vo. Bo. 

ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 

DOCUMENTAL 

D ICTAM INÓ 

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR 

FOLIO: 0544/2023. 
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Núm. 0047/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0047/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documenta l para 
expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2010 al 2012 producida 
por la Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección Genera l de 
Programación, Organización y Presupuesto dependient e de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0047/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
va lidado en 2078 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0047/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, fue analizada y valorada por los servidores públicos 
competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y determinaron que no merece 
ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General 
de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la 
baja que se refiere la presente Acta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0047/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Dirección de Comisiones Oficia les y Traslados adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores no contiene objetos o va lores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o 
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la 
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Comisiones Oficiales y 
Traslados adscrita a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de 
la documentación correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario 
de baja documental para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la 
responsabilidad que pud iera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00365/2023 de fecha 21 de febrero de 2023, suscrito por Lau ra Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
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de valoración documenta l, las Notas de valoración e Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 anexo de 247 fojas, firmados, según corresponda, 
por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Cristina 
Isabel López Gómez, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Daniel Chavarria 
Teissier, Responsable del Área Productora; el C. J=rancisco Javier Estrada Herrera, 
Responsable del Archivo de Concentración; el C. Gaspar Rodríguez Alarcón, Director 
General de Programación, Organización y Presupuesto y Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el 
Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la 
Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integ rado por la serie documental detallada en el Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 del período 2070 al 2072 
conformado por l, 968 expedientes contenidos en 23 cajas con un peso aproximado 
de 469.23 ki logramos equivalentes a 9.384 metros lineales. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equiva lente 
de esa dependencia, para que int ervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administ ración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las mat erias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.- - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Malina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 75280, Ciudad de México, a los 19 días 
del mes de mayo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYAQUIN 

FOLIO: 0544/2023. 
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Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archlvístlco Nacional 

Subdirección d~ Disposición Documontol 

No. de oficio: DDAN/SDD/1044/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0101/2023 

Asunto: Dictamen de destino fina l y Acta de baja documental. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023 . 

" H!STÓPYCO DIPLOMÁTICO 
LAURA- BEATRIZMORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE o 
En atención al Oficio núm. AHD-00262/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, m ediante el 
cual solicita se emita el dictamen de destino fina l de la subserie documenta l producida por 
Asuntos de Documentación a Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consulado General de 
México en Chicago dependiente de la Secreta ría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federa l, p revisto en el Artfculo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera v iab le la baja d efinitiva de la 
documentación en com ento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Decla ratoria 
de va loración, el formato de Inventario de baja documenta l para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio c ircu lar DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo Genera l de la Nación (AG N), 
específicamente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el art ícu lo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo Genera l de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Fina l núm. 0051/23 y un orig inal del Acta de Baja Documental núm . 
0051/23, m ismos que le autorizan a proceder conforme a los c riterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de d isposición documental va lidado en 2078, para \os d iferentes asuntos que trat a 
la documentación. 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítu lo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documental número 09/2023. 

• Rea lizó el proceso de va loración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la subserie documental que se relaciona en el Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y 
cuya baj a documental no afecte el quehacer instituciona l de esa Dependencia, 
situación que quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad de los servidores 
públicos que intervinieron en el trámite de destino fina l de la documentación. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las disposiciones normativas vigentes al momento de ingresar trámites de baja 
documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para envia rle un cordia l sa ludo. 

ATENTAMENTE 
DlR,E~O DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

MQM/EJG/MLMV•keb-bgp FOLIO: 0462/2023. 
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De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00262/2023 de fecha 10 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 134 fojas, mediante 
los cuales se consigna la documentación producida por Asuntos de Documentación 
a Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consulado General de México en Chicago 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la subserie 
documenta l detallada en el Inventario de baja documenta l para expedientes 
posteriores a 2005 con período documental de 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 
conformado por 331,974 expedientes, contenidos en 207 cajas con un peso 
aproximado de 5,047.48 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 37 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 78 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2027. 

• Ley Cenero/ de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 706 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2027. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
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Federal, previstos en · el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diar io Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIM ERO. Que la Dirección de Desarrol lo Archivístico Nacional, únicamente an·alizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo Genera l de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de va loración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abri l de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expedientes, código de clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm. 
exp/año), título de expediente, descripción, fecha inicio, fecha final, número total de 
fojas, soporte documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de 
cierre y de ser el caso, el fondo, sección, serie y subserie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente reviso en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos, del Responsable de Archivo de Trámite; del Responsable de Archivo de 
Concentración; del Titular de la Unidad Administrativa Generadora de la 
Documentación y de la Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para la 
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 
17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en origina{ o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que fo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con et Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no apf ica debido a que se refiere a transferencias 
secundarios; 

e) Que todos tos expedientes posteriores a 2005 propuestos para bajo 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 

3 des 



~IDOS 

f;; ~ .., "' 
g, f 

~~ 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

~~ 
7r 
AGN 
Má.XICO • 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documenta/ consta de 134 hojas y ampara la 
cantidad de 337,974 expedientes de los años 2008, 2009, 2070, 2011 y 
2072, contenidos en 207 cajas, con un peso aproximado de 5,047.48 kg, 
correspondientes a 700.94 metros lineales, procedentes de Asuntos de 
documentación a mexicanos y extranjeros adscrita al Consulado 
Cenera! de México en Chicago y se generaron en formato PAPEL1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capít ulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baj a documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o 
expedientes relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 están Vinculados a dicha subserie, lo que implica verificar la 
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja 
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias 
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, validado en 2078 por el Archivo General de la Nación. Lo 
anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe 
custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 

1 Declaratoria de valoración 09/2023. 
2 lbidem. 
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tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de dest ino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

\ 
., t 

E DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

Ciudad de México a 23 de marzo de 2023. 

Vo. Bo. 

U~c 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE D ISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

~ , 
DICTAMINÓ 

RCHIVO GENERAL 

_ l:1 L~h~ OE LA NACIÓN ~ 

__ M_A_R_Í_A_L-IZ_B_E_H_T_M_E_ZA __ V_A_L_E_N_C_IA- KAREN~ A BASTIDAS 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTA 
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Núm . 0051/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0051/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2008, 2009, 2070, 2017 
y 2072 producido por Asuntos de Documentación a Mexicanos y Extranjeros adscrito 
al Consulado General de México en Chicago dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIM ERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0051/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental cuya baja se 
promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en e l Catálogo de disposición documental 
validado en 2078 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0057/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por Aswntos de Documentación a Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consu lado 
General de México en Chicago dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente 
Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0057/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por Asuntos de Documentación a Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consulado 
General de México en Chicago dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de Asuntos de Documentación a 
Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consu lado General de México en Chicago 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la 
documentación correspondiente a la subserie documental detallada en el Inventario 
de baja documental para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la 
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 75 de junio de 2078, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00262/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secret aría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
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de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 anexo de 134 fojas, firmados, según corresponda, 
por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Sindy 
Sarahi Almaraz Saldaña, Responsable del Archivo de Trámite; el C. Francisco Javier 
Estrada Herrera, Responsable de Archivo de Concentración; la C. Reyna Torres 
Mendivil, Titular de la Unidad Administrativa Generadora de la Documentación y 
Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de 
baja documental para Asuntos de Documentación a Mexicanos y Extranjeros adscrito 
al Consulado General de México en Chicago dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por la subserie documental detallada en el Inventario 
de baja documental para expedientes posteriores a 2005 del período 2008, 2009, 2010, 
2011 y 2012 conformado por 331,974 expedientes contenidos en 207 cajas con un peso 
aproximado de 5,047.48 kilogramos equivalentes a 100.94 metros lineales. - - - - - - - -

SECUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para-que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
11 1 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrol lo 
Archivístico Nacional, con • domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 23 días 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

Directora de Desarro lo Archivístico Nacional 

FOLIO: 0462/2023. 
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Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archívístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1043/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0102/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCH IVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 'l í' J 

En atención al Oficio núm. AHD-00263/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, mediante el 
cual solicita se emita el dict am en de dest ino final de la serie documental producida por 
Asuntos de Docum entación a Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de 
México en Tucson dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundam ento en el Artícu lo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos pqra que el Archivo General de lo Noción emito el 
dictamen y acta de baja documenta/ o de transferencia secundario poro los sujetos 
obligados del Poder Ejecut ivo Federal, previsto en el Artfculo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en com ento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baj a documental para expedientes post eriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio ci rcu lar DG/DDAN/0144/2021, d isposic iones norm ativas jurídicas 
aplicables y la norm atividad en m ateria de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuc iones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicamente las que establece el Artícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Arch ivos, 
publicada en el Diario Ofic ial de la Federación el 75 de junio de 2078 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Arch ivo Genera l de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Final núm. 0052/23 y un orig inal del Acta de Baja Docum ental núm. 
0052/23, mismos que le autorizan a proceder conform e a los criterios q ue se descri ben a 
continuación: 

l. Que e l sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservadón establecidos en el Catá logo 
de d isposición documental va lidado en 2078, para los d iferentes asuntos que trat a 
la document ación. 
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• Cumplió con lo d ispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración documenta l número 10/2023. 

• Realizó el p roceso de va loración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cad a uno de los exped ient es, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrict am ente la serie documenta l que se relaciona en el Inventario de baj a 
documental para expedientes posteriores a 200 5 que acompaña a la propuest a y cuya 
baj a documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
q ue quedará a cargo y bajo la estrict a responsabil idad de los serv idores públicos que 
intervinieron en el trámite de destino fina l de la documentación. 

Finalmente, no omito m encionar q ue la Secret aría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las disposiciones normativas vigentes al mom ento de ing resa r t rámites de baj a 
documental ante el AGN. 

Sin ot ro particular, aprovecho la oport unidad para env iarle un cord ial sa ludo. 

ENTE 
E DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

MQ M/EJG/MLMV~keb-ivsr FOLIO: 0463/2023. 
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Núm . 0052/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00263/2023 de fecha 10 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 33 fojas, mediante los 
cuales se consigna la documentación producida por Asuntos de Documentación a 
Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Tucson 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie 
documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 con período documental de 2010-2019 conformado por 51,427 
expedientes, contenidos en 133 cajas con un peso aproximado de 1,662.5 kilogramos. 

De conformidad con e l Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del OS de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
lO fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el S de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publ icados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de j ulio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y ConseNación 
de los Archivos; publicado en e l Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamehto en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de va loración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexarán las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expedientes, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha inicio, 
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con e l Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos, del Responsable de Archivo de Trámite; del Responsable de Archivo de 
Concentración; del Consul Titular y de la Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales 
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; 
Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de Jo Unidad de Contabilidad Cl!bernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 33 hojas y ampara la 
cantidad de 57,427 expedientes de los años 2070 - 2019, contenidos en 
733 cajas, con un peso aproximado de 7,662.5 kg correspondientes a 
33.25 metros lineales, procedentes de Asuntos de Documentación a 
Mexicanos y Extranjeros adscrita al Consulado de Carrera de México en 
Tucson y se generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de Jo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 111, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabil idad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 
están Vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2078 
por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desa rrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 

1 Declaratoria de valoración 10/2023. 
2 fbidem. 
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declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer /os Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para /os 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definit iva de la document ación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

S MARTÍNEZ 
DIR DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

f 
I~ 

Ciudad de México a 23 de marzo de 2023. 

Vo. Bo. 

rd__L~ ~ c 
ERIKA JIM ÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

REVISÓ ,~~~
~' DICTAMINÓ 

ARCHIVO GENERAL 
OELANACíóN 

KAREN ~ A BASTIDAS MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 

DISPOSICIÓN DOCUMENTA 

FOLIO: 0463/2023. 
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0052/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2010-2019 producido 
por Asuntos de Documentación a Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Tucson dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0052/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2078 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0052/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Asuntos de Documentación a Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Tucson dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente 
Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino -Fina l número 0052/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Asuntos de Documentación a Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Tucson dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de Asuntos de Documentación a 
Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Tucson 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la 
documentación correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la 
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley Genera l de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00263/2023 de fecha 70 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baj a documental 
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para expedientes posteriores a 2005 anexo de 33 fojas, firmados, según corresponda, 
por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Isaac 
Quezada Uriarte, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Francisco Javier Estrada 
Herrera, Responsable de Archivo de Concentración; el C. Rafael Barcelo Durazo, 
Consul Titular y Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir 
el acta de baja documental para Asuntos de Documentación a Mexicanos y 
Extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Tucson dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la serie documental detallada en el 
Inventario de baja documental para expedientes post eriores a 2005 del período 2010-
2019 conformado por 51,427 expedientes contenidos en 133 cajas con un peso 
aproximado de 1,662.5 ki logramos equivalentes a 33.25 metros linea les. - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
document ación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para q ue intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baja de b ienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Genera les en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con fa lsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 23 días 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYA QUIN OS MARTÍNEZ 
Directora de Desarroll Archivístico Nacional 

ó ... 
~ ~· . 

i!\RCHIVO GENERAL 
DE LA NACIOJ l 
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HISTORlCO DIPLOMÁTIOJ 

Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archlvístlco Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1045/2023 
No. de expediente: 25.7,1/3/0103/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023. ~
I~ 

------ -
LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00264/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, mediante el 
cual solicita se emita el d ictam en de destino final de la subserie documenta l p roducida por 
Asuntos de Documentación a Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de 
México en Tucson dependiente de la Secretaría de Relaciones Exte rio res. 

Al respecto, se informa que con fundamento en e l Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 106, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baj a definitiva de la 
documentación en com ento, tras haber revisado que el Oficio de sol ic itud, la Declaratoria 
de va loración, el formato de Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cump len debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio c ircu lar DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normat ividad en m ateria de archivos. 

Por lo ant es expuesto y con base en las atribuciones del Archivo Genera l de la Nación (AGN), 
específicamente las que establece el Artículo 106 f racció n VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el art ículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Final núm. 0053/23 y un original del Acta de Baja Documental núm. 
0053/23, mismos que le autorizan a p roceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

1. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de disposic ión documental validado en 2018, para los diferentes asuntos que trata 
la documentación. 
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• Cumpl ió con lo d ispuesto en el Capítu lo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documental número 11/2023. 

• Rea lizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la subserie documental que se relaciona en el Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y 
cuya baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, 
situación que quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad de los servidores 
públicos que intervin ieron en el trámite de destino final de la documentación. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las d isposiciones normativas vigentes al momento de ingresar trámites de baja 
documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial sa ludo. 

ATENTAMENTE 
D ttiO DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

M Q M/EJG/M LM v•keb-ivsr FOLIO: 0464/2023. 

2 
AVL•nlcJ,1 l11g. Ed,i.11 tlu Molln,1 11.l, Co l. Por11lor1<:lo11 l,1, C.P. l l,,!lilJ, Vu11uGllnr 10 C;it r , 1117..J, CDMX. 
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De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AH D-00264/2023 de fecha 10 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado porl7 fojas, mediante los 
cuales se consigna la documentación producida por Asuntos de Documentación a 
Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Tucson 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la subserie 
documental detallada en el Inventario de baja documenta l para expedientes 
posteriores a 2005 con período documental de 2005-2012 conformado por 26,352 
expedientes, contenidos en 70 cajas con un peso aproximado de 875 kilogramos. 

De conformidad con e l Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley Cenero/ de Responsabilidades Administrativos; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 78 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de lo Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artícu lo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de lo Noción; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Cenera/es para lo organización y conservacton de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de bojo documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados en e l Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documenta l, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circu lar DG/DDAN/0744/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expedientes, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha inicio, 
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónlco), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección, serie y 
subserie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, un idad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documenta l de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declarat oria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documenta l pa ra expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las f irmas autógrafas, según corresponda, de la Personal Profesionalizado 
en Archivos, del Responsable de Archivo de Trámite; del Responsable de Archivo de 
Concentración; del Cónsul Titular y de la Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales 
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; 
Artfculos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy q ue es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documenta 1: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documenta l: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que Jo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro Cenera/ de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 77 hojas y ampara la 
cantidad de 26,352 expedientes de los años 2005 - 2012, contenidos en 
70 cajas, con un peso aproximado de 875 kg, correspondientes a 17.5 
metros lineales, procedentes de Asuntos de Documentación a 
Mexicanos y Extranjeros adscrita al Consulado de Carrera de México en 
Tucson y se generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores púbfjcos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 14, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 1/1, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, o rganizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrol lo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la subserie, por lo que la descripción de íos documentos y/o 
exped ientes relacionados en el Inventario de baj a documental para expedientes 
posteriores a 2005 están vinculados a dicha subserie, lo que implica verificar la 
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja 
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias 
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, validado en 2018 por el Archivo General de la Nación. Lo 
anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe 
custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabi lidad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 

1 Declaratoria de valoración 71/2023. 
2 !bidem. 
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tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de fa Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino fina l para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

l'Tll5~.-rilu I NTOS MARTÍN EZ 
DIRECTO DE DESARROLLO 

ARCHIVISTICO NACIONAL 

SdeS 

Ciudad de México a 23 de marzo de 2023. 

Vo. Bo. 

U ~ c 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

FOLIO: 0464/2023. 
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Conforme al Dict amen de Dest ino Final número 0053/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de va loración. y al Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2005-2012 producido 
por Asuntos de Documentación a Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Tucson dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
y---------------- - --------- - --------- - ----- ---- -------------- - --- -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0053/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental cuya baja se 
promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0053/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por Asuntos de Documentación a Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Tucson dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerit a ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente 
Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0053/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por Asuntos de Documentación a Mexicanos y Extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Tucson dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclwsiva de Asuntos de Documentación a 
Mexicanos y Extranjeros adscrito al Cons•ulado de Carrera de México en Tucson 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la el iminación de la 
documentación correspondiente a la subserie documental detallada en el Inventario 
de baja document al para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la 
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 706, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se t iene a bien, d ictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las forma lidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00264/2023 de fecha 10 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Dí rectora Genera l del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
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de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 anexo de 17 fojas, firmados, según corresponda, 
por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Isaac 
Quezada Uriarte, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Francisco Javier Estrada 
Herrera, Responsable de Archivo de Concentración; el C. Rafael Barceló Durazo, 
Cónsul Titular y Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir 
el acta de baja documental para Asuntos de Documentación a Mexicanos y 
Extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Tucson dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la subserie documental detallada 
en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 del período 
2005-2012 conformado por 26,352 expedientes contenidos en 70 cajas con un peso 
aproximado de 875 kilogramos equivalentes a 17.5 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abiert o para la Administración 
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 23 días 
del mes de marzo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.Autoriza por el Archivo General de la Nación 

VOGENERAL 
N CIÓN 
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Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirecc;l6n de Olsposld6n Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1162/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0120/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

1 1 Ciudad de México, a 12 de abril de 2023. 
' '\1 1JlfJ:CCIÓN GENERAL DC:L ~Oi:RVO 

~ ISTÓRICO DIPlOMÁTICO 
LAURA BEATRIZ- MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS ~ 2 8 O 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00364/2023 de fecha 21 de febrero de 2023 m ediante el cual 
solici ta se emita el d ictam en de destino final de la subserie documental producida por la 
Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organ ización y Presupuesto dependiente de la Secretaría Relaciones 
Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundam ento en el Artícu lo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emito el 
dictamen y acto de baja documento/ o de transferencia secundario paro /os sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artrculo 106, fracción VI, de fo Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo}, se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en com ento, tras haber revisado que el Oficio de sol icitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baja documental para exped ientes posteriores a 
2005 y el formato para documentación anterior a 2005 y el formato de Notas de valoración 
cumplen debidamente con lo requerido en el Acuerdo, el oficio ci rcu lar 
DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas jurídicas aplicables y la normatividad en 
materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN}, 
especfficam ent~ las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Final núm. 0061/23 y un original del Acta de Baja Documental núm. 
0061/23, mismos que le autoriza n a p roceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de disposición documental va lidado en 2018, pa ra los diferentes asuntos que trata 
la documentación. 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 

valoración documental número 018/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la subserie documental que se relaciona en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 que acompañan a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el quehacer instituciona l de esa Dependencia, situación que 
quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el trámite de destino final de la documentación. 

Cabe mencionar que esa Dependencia deberá de asegurarse que en todas las fojas del 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, el espacio destinado al 
número de baío no este vado, debido a que se observó que únicamente en la foja l de 242 
se proporciona dicho dato. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relac iones Exteriores deberá atender 
apegarse a las disposiciones normativas vigentes al momehto de ingresar trámites de baj a 
documental ante el AGN 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial sa ludo. 

ATENTAMENTE 
O1.BECIJ~R~ DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

MQM/EJG/MLMV•raah•bgp 

.. 
ARC.f-UV G:F.NF.RAJ.DEJJ\ NACIÓN 

UNJJ)/\ D DE 
cormtSPONOT-'.NCIJ\ 

/IJJ n 3 AGO. 2a·J j 
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Núm. 0061/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00364/2023 de fecha 21 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Area Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 242 fojas, mediante 
los cuales se consigna la documentación producida por la Dirección de Comisiones 
Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de Programación, Organ ización y 
Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la 
subserie documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 con período documental de 2010 al 2012 conformado por 2,654 
exped ientes, contenidos en 45 cajas con un peso aproximado de 828 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publ icada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 706 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones l y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficia l de la Federación el 5 de febrero de 2020,Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para fa organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para fa Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo Genera l de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIM ERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expedientes, código de clasificación archivística (fondo/ sección/ serie/ núm.exp/ 
año), título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de 
fojas, soporte documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de 
cierre y de ser el caso, el fondo, sección, serie y subserie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
A rchivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documenta l, or iginal de las Notas de va loración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Personal Profesionalizado 
en Archivos; de la Responsable de Archivo de Trámite; del Responsable del Área 
Productora; del Responsable del Archivo de Concentración; del Director General de 
Programación, Organización y Presupuesto y de la Coordinadora de Archivos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de los 
Lineamientos generales para la organización y conseNación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exter iores todo lo p ropuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titu lar del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Arch ivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventa rio de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos paro baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivíst icamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 242 hojas y ampara la 
cantidad de 2,654 expedientes de los años 2070 al 2072, contenidos en 
45 cajas, con un peso aproximado de 828 kg, correspondientes a 16.56 
metros lineales, procedentes de la Dirección de Comisiones Oficiales y 
Traslados adscrita a la Dirección General de Programación, Organización 
y Presupuesto y se generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones 1/ y//!, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciohes y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o 
expedientes relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 están vinculados a dicha subserie, lo que implica verificar la 
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja 
documenta l, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias 
documentales establecidas en el Catá logo de disposición documental de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, validado en 2018 por el Archivo General de la Nación. Lo 
anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe 
custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos vá lidos, en 

1 Declaratoria de valoración 18/2023. 
2 lbidem. 
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tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 10, ll, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

"'\._ -, 

MIREVA QUI TOS MARTÍNEZ 
DIRECTORA D DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 

DISPOSICIÓN DOCUMENTA 

s des 

Ciudad de México a 12 de abril de 2023. 

Vo. Bo. 

J //- / 

~~ (_ /411t¿112-- e· 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUM ENTAL 

D ICTAMINÓ 

RODRIGO ALEJANDRO 
AGUIRRE HERNANDEZ 

FOLIO: 0546/2023. 
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Núm. 0061/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0061/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental para 
exped ientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2010 al 2012 producido 
por la Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0061/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental cuya baja se 
promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en el Catá logo de disposición documental 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0061/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuest a para baja 
por la Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, fue analizada y valorada por los servidores públicos 
competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y determinaron que no merece 
ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General 
de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la 
baja que se refiere la presente Acta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0061/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie document al propuesta para baja 
por la Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Ext eriores no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
país, para la administración de los bienes del dominio público de la Federación o 
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la 
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Comisiones Oficiales y 
Traslados adscrit a a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto dependiente de la Secret aría de,Relaciones Exteriores, la eliminación de 
la documentación correspondiente a la subserie documental detal lada en el 
Inventar io de baja documental para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de 
la responsabi lidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
j urídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad q ue le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 75 de junio de 2078, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solic itud núm. 
AHD-00364/2023 de fecha 21 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
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de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 anexo de 242 fojas, firmados, según corresponda, 
por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Cristina 
Isabel López Gómez, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Daniel Chavarria 
Teissier, Responsable del Área Productora; el C. Francisco Javier Estrada l:lerrera, 
Responsable del Archivo de Concentración; el C. Gaspar Rodríguez Alarcón, Director 
General de Programación, Organización y Presupuesto y Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el 
Archivo General de la Nación, tieneº bien emitir el acta de baja documental para 
Producida por la Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por la subserie documental detallada en el 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 del período 2010 
al 2012 conformado por 2,654 expedientes contenidos en 45 cajas con un peso 
aproximado de 828 kilogramos equivalentes a 16.56 metros lineales. - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena p rivativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Genera l de la Nación, a t ravés de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, A lcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 12 días 
del mes de a bri I de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

FOLIO: 0546/2023. 
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Dirección General 
Dirección de Desarrollo Ar-chivfstico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1163/2023 
No. de expediente: 25.7.1/3/0121/2023 ¡ 22 AGO 2023 ~- Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

,., 
~11 1RCCCIÓN GENERAL DEL ACER"' , 
~ 1-iISTÓRICO DIPLOMÁTIOO '\ --- - -

Ciudad de México, a 13 de abril de 2023. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00363/2023 de fecha 21 de febrero de 2023 mediante el cual 
solicita se emita el dictamen de destino f ina l de la subserie documental producida por la 
Dirección de Seguimiento y Contro l del Presupuesto en el Exterior adscrita a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría 
Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artícu lo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artfcu/o 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en comento, t ras haber revisado que e l Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventa rio de baja documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato para documentación anterior a 2005 y el formato de Notas de va loración 
cumplen debidamente con lo requerido en el Acuerdo, el ofic io circu lar 
DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas juríd icas aplicables y la normatividad en 
materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicamente las que establece el Artículo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada ~n el Diario Oficia l de la Federación el 75 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del 'Estatuto Orgánico del Arch ivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Final núm. 0062/23 y un orig inal del .Acta de Baja Documental núm. 
0062/23, mismos q ue le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de disposición documental validado en 2018, para los d iferentes asuntos que trata 
la documentación. 



• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración documental número 017/2023. 

• Rea lizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de va lores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la subserie documental que se relaciona en el Inventario de baja 
documenta l para expedientes posteriores a 2005 que acompañan a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el quehacer instituciona l de esa Dependencia, situación que 
quedará a cargo y bajo la estricta responsabi lidad de los serv idores públicos que 
intervin ieron en el trámite de destino f inal de la documentación. 

Cabe mencionar que esa Dependencia deberá de asegurarse que en todas las fojas del 
Inventario de baja documenta l para expedientes posteriores a 2005, e l espacio destinado al 
número de baia no este vacío, debido a que se observó que únicamente en la foja l de 815 
se proporciona q icho dato. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las d isposiciones normativas v igentes al momento de ingresar t rámites de baja 
document al ante el AG N 

Sin otro particu lar, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo .. 

ATENTAMENTE 
DIR CTORA DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

' 

\ 

1 · ,~oG;tDL;.uu.,uE 
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Núm. 0062/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00363/2023 de fecha 27 de 
febrero de 2023, suscrito por la Directora Genera l del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coord inadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de va loración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 815 foj as, mediante los 
cuales se consigna la documentación producida por la Dirección de Seguimiento y 
Control del Presupuesto en el Exterior adscrita a la Dirección General de 
Prog ram ación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Ext eriores, integrada por la subserie documental deta llada en el Inventario 
de baja documental para expedientes posteriores a 2005 con período documenta l de 
2070 al 2012 conformado por 10,584 expedientes, contenidos en 27 cajas con un peso 
aproximado de 496.8 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2078, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecut ivo Federal, así como el artícwlo 31 f racción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre de 
2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
junio de 2078; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última reforma del 
05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de agosto de 7994, reforma del 78 de mayo de 2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 73 de mayo de 2074; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 10 fracción 
l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 1, reforma 
del 29 de septiembre de 2027. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos 
del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
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Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de Archivos; 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 
aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación de los 
Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; 
Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reseNa el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
exped ientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/ 0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta va loración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formató denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expediente, código de clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm.exp/año), 
título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número tota l de fojas, 
soporte documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de 
ser el caso, el fondo, sección, serie y subserie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por e l sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Personal Profesiona lizado 
en Archivos; de la Responsable de Archivo de Trámite; de la Responsable del Área 
Productora; del Responsable del Archivo de Concentración; del Director General de 
Programación, Organización y Presupuesto y de la Coordinadora de Archivos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción II de los 
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; Artículos 9 yl7 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documenta l: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en origino/ o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica e/(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)lsubserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que Jo descrito en el inventario de baja documental para documentación 
posterior a 2005 está correctamente clasificado de acuerdo con el Cuadro 
General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos /os expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra pública, 
valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos 
concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, denuncias o 
procedimientos administrativos de responsabilidades pendientes de 
resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en fas 
cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 875 hojas y ampara la 
can6dad de 70,584 expedientes de los años 2070 al 2072, contenidos en 27 
cajas, con un peso aproximado de 496.8 kg, correspondientes a 9.936 
metros lineales, procedentes de la Dirección de Seguimiento y Control del 
Presupuesto en el Exterior adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto y se generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítu lo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción /, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que- el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y fil, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o 
expedientes re lacionados en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 están vinculados a dicha subserie, lo que implica verificar la 
correcta valoración, revisión y cotej o de los expedientes propuestos para baja 
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias 
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, validado en 2018 por el Archivo General de la Nación. Lo 
anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe 
custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 

1 Declaratoria de valoración 17/2023. 
2 Ibídem. 
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tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdicciona l, según sea el caso, lo anterior conforme a los artícu los 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Adm inistrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

MIREYA Q INTOS MARTÍNEZ 
DIRECTOR~ DE DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 

DISPOSICIÓN DOCUMENTA 

s des 

Ciudad de México a 13 de abril de 2023. 

Vo. Bo. 

L ( Íf ,t'o'< ''e:._ e 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

DICTAMINÓ 

RODRIGO ALEJANDRO 
AGUIRRE HERNANDEZ 

FOLIO: 0548/2023. 
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Núm. 0062/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0062/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documenta l para 
expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2010 al 2012 producido 
por la Dirección de Seguimiento y Control del Presupuest o en el Exterior adscrita a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0062/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documenta l cuya baja se 
promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0062/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documenta l propuesta para baja 
por la Dirección de Seguimiento y Control del Presupuesto en el Exterior adscrita a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada y valorada por los servidores 
públicos competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y determinaron que 
no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del 
Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes 
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0062/23 y la 
Declaratoria de va loración documental, la subserie documenta l propuesta para baj a 
por la Dirección de Seguimiento y Control del Presupuesto en el Exterior adscrita a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patr imonio 
documental del país, para la administración de los bienes del dominio público de la 
Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial de 
conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos 
personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Seguimiento y Control 
del Presupuesto en el Exterior adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 
eliminación de la documentación correspondiente a la subser,ie documental 
detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 y 
no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de 
conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Dlario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00363/2023 de fecha 21 de febrero de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área 
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Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 anexo de 815 fojas, firmados, según corresponda, 
por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Cristina 
Isabel López Gómez, Responsable de Archivo de Trámite; la C. María Guadalupe 
Plancarte Gonzá lez, Responsable del Área Productora; el C. Francisco Javier Estrada 
Herrera, Responsable del Archivo de Concentración; el C. Gaspar Rodríguez Alarcón, 
Director 'Genera l de Programación, Organización y Presupuesto y Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja 
documental para Producida por la Dirección de Seguimiento y Control del 
Presupuesto en el Exterior adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrado por la subserie documenta l detallada en el Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 del período 2010 al 2072 conformado por 10,584 
expedientes contenidos en 27 cajas con un peso aproximado de 496.8 kilogramos 
equivalentes a 9.936 metros lineales. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente 
de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para 
el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2077. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federa l. - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 13 días 
del mes de abril de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYAQUIN 
Directora de Desarrol o Archivístico Nacional 

FOLIO: 0548/2023. 
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Dirección Ceneral 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdlreccl6n de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1412/2023 
No. de expediente: 25.7.1/3/0215/2023 

~ 
~- Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

e::;¡ 

~~ 1lRECClÓN GENERAL DEL. ACERVO ~ 
~ Hrsrórnco DIPI.OMtTIO) ~ - - -

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2023. 

DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00714/2023 de fecha 13 de abril de 2023, mediante el cual 
solicita se emita el dictamen de destino final de la serie documental producida por la 
Oficina de Pasaportes en Baja California adscrita a la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respect o, se informa que con fundamento en el Artícu lo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos paro que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artfculo 106, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de va loración, el forma to de Inventa rio de baja documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio circu lar DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas jurídicas 
aplica bles y la normatividad en materia de arch ivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicamente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un origina l del 
Dictamen de Destino Final núm. 0081/23 y un original del Acta de Baja Documental núm. 
0081/23, mismos q ue le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
conti nuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de d isposic ión documental validado en 2018, para los diferentes asuntos que t rat a 
la documentación. 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documenta l número 31/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la serie documenta l que se relaciona en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baja documenta l no afecte el quehacer instituciona l de esa Dependencia, situación 
que quedará a cargo y bajo la estricta responsabi lidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el trámite de destino fina l de la documentación. 

Cabe mencionar que esa Dependencia deberá de asegurarse que en todas las fojas del 
Inventario de baja documenta l para expedientes posteriores a 2005, el espacio destinado 
al número de baia no esté vacío, debido a que se observó que únicamente en la foja l de 8 
se proporciona dicho dato. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá atender 
y observar lo antes señalado; así como apegarse a las disposiciones normativas vigentes al 
momento de ingresar trámites de baja documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

AT E NTAM E NT E 
DI ~ - E DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

\_ 
J 

MQM/EJG/M LMV·a lob-eaf. 

2 

F l\lOGI;.NERALDÉLANA.Ct6H 
UNIDAD 0'4 

l • CORRESPONDENCIA 

:JJ[ O 3 A O. 2llZ3 J 
. DESP 
6 ,mbrt~ 

l lr11 "' 

FOLIO: 1138/2023. 
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De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00714/2023 de fecha 13 de abril 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 8 fojas, mediante los 
cuales se consigna la documentación producida por la Oficina de Pasaportes en Baja 
California adscrita a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental detallada en 
el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 con período 
documental de 2013 conformado por 45,048 expedientes, contenidos en 75 cajas con 
un peso aproximado de 1,646.25 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de dest ino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de ju lio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artícu lo 2 fracciones I y VI, Artículo 
70 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
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transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, 
fracción VI, de lo Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la polít1ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos seña lados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circu lar DG/DDAN/0144/2027 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expedientes, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha inicio, 
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fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie. 

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, año, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; del Director General de Oficinas de 
Pasaportes; del Responsable de Archivo de Concentración y de la Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de 
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del 
Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabil idad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de ca}a(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 
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d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 8 hojas y ampara la 
cantidad de 45,048 expedientes del año 2073, contenidos en 75 cajas, 
con un peso aproximado de 7,646.25 kg correspondientes a 32.925 
metros lineales, procedentes de la Oficina de Pasaportes en Baja 
California adscrita a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes y se 
generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIM O. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y /11, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
re lacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, val idado en 2018 

1 Declaratoria de valoración 31/2023. 
2 lbidem. 
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por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrol la con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos vá lidos, en tanto no haya 
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 77, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

"'\.._ 

TOS MARTÍNEZ 
DIRECTORA E DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 
"\00:.,61 

Ciudad de México a 26 de abril de 2023. 

Vo. Bo. 

ERIKA JIMÉNEZ CARCÍA 
SUBDIRECTORA DE D ISPOSICIÓN 

DOCUMENTAL 

1,. 
e v, 

REVISÓ 

!P. 
-¡-;-_· 

D ICTAMINÓ 

CHlV GENERAL 
BE LA NACIÓN 

d?:=J 
MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTA 

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR 

FOLIO: 1138/2023. 
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0081/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2013 producida 
por la Oficina de Pasaportes en Baja California adscrita a la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y- - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0081/23 y la 
Declaratoria de valoración document al, la serie documenta l cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0081/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Oficina de Pasaportes en Baja California adscrita a la Dirección General de Oficinas 
de Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada y 
valorada por los servidores públicos competentes de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo 
Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la 
presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0081/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuest a para baja por 
la Oficina de Pasaportes en Baja California adscrita a la Dirección General de Oficinas 
de Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene 
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente 
para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de los 
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como 
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de 
transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Oficina de Pasaportes en Baja 
California adscrita a la Dirección Genera l de Oficinas de Pasaportes dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación 
correspondiente a la serie documenta l detallada en el Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la responsabil idad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00714/2023 de fecha 13 de abril de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del 
Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 anexo de 8 fojas, firmados, según 
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corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; 
el C. Daniel Trejo Ruiz, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Carlos Alfonso 
Candelaria López, Director General de Oficinas de Pasaportes; el C. Francisco Javier 
Estrada Herrera, Responsable de Archivo de Concentración y Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el 
Archivo General de la Nación, t iene a bien emitir el acta de baja documental 
producida por la Oficina de Pasaportes en Baj a California adscrit a a la Dirección 
General de Oficinas de Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrado por la serie documental detallada en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 del período 2013 conformado por 
45,048 expedientes contenidos en 75 cajas con un peso aproximado de 1,646.25 
kilogramos equivalentes a 32.925 metros l ineales. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
document ación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el regist ro, afectación, d isposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de d iciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las. 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 75 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con fa lsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
art ículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo Genera l de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Malina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 75280, Ciudad de México, a los 26 
días del mes de abril de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYAQUI 

FOLIO: 1138/2023. 
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Oirec:c:ión General 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1413/2023 
No. de expediente: 25,7.1/3/0216/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

.~ 
~'fa DIRECCIÓN GENERAL Dél ~CERVO ~ 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2023. 

~ HISTÓ_fl!f_f)..Q!_PLOMÁTI ~O 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3278 

En atención al Oficio núm. AHD-00716/2023 de fecha 13 de abril de 2023, m ediante el cual 
solicita se emita el dictamen de destino final de la serie documental producida por la 
Oficina de Pasaportes en Colima adscrita a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes 
dependiente de la Secretaría de Relac iones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundam ento en el Artícu lo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para /os sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 106, fracción VI, de lo Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en com ento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de va loración, el formato de Inventario de baja documenta l para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio ci rcular DG/DDAN/0144/2021, d isposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normatividad en materia de arch ivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGNL 
específicam ente las que establece el Artículo 106 fracción VI d e la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 75 de junio de 2018 y el artícu lo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo Genera l de la Nación, se hace entrega de un or ig inal del 
Dictamen de Destino Final núm. 0082/23 y un orig inal del Acta de Baja Documental núm. 
0082/23, mismos·que le autoriza n a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el suj eto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de disposic ión documental validado en 2018, para los d iferentes asuntos que t rata 
la documentación. 

.,..-. 
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• Cumplió con lo d ispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documenta l número 33/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secunda rios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la serie documenta l que se relaciona en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baja documenta l no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a cargo y bajo la estricta responsabi lidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el trámite de destino final de la documentación. 

Cabe m encionar que esa Dependencia deberá de asegurarse que en todas las fojas del 
Inventario de baja documenta l para expedientes posteriores a 2005, el espacio destinado 
al número de baiq no esté vacío, debido a que se observó que únicamente en la foja 1 de 4 
se proporciona dicho dato. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá atender 
y observar lo antes señalado; así como apegarse a las disposiciones normativas vigentes al 
momento de ingresar trámites de baja documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordia l saludo. 

ATEN T AMENTE 
01 CT0 : E DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

,, A».ClmlOG LDCf I\NACTÓt 
UNIDAD 01; 

COURESPONDENCIA 

¡[Jl 03 /160. ZlllJ ] 

¡ DES AC A O 
• 011,hrt. l 1n1 • ---------

MQM/EJG/MLMV'alob-eaf. FOLIO: 1141/2023. 
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D IRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

Núm. 0082/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00716/2023 de fecha 13 de abril 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 4 fojas, mediante los 
cuales se consigna la documentación producida por la Oficina de Pasaportes en 
Colima adscrita a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes dependiente de la 
Secret aría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documenta l det allada en el 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 con período 
documental de 2013 conformado por 23,939 expedientes, contenidos en 35 cajas con 
un peso aproximado de 701.75 ki logramos. 

De conformidad con e l Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archívo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reform a del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de Junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Art ículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Cenera/es para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documento/ y 
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transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, de fa Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 72 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a fa Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2078. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 274 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 272 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación yse 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporciom~ndo en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expedientes, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha inicio, 
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fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie. 

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, año, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documenta l para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; del Director General de Oficinas de 
Pasaportes; del Responsable de Archivo de Concentración y de la Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de 
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del 
Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabi lidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original qLte requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se dLtplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

e) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 
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d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 4 hojas y ampara la 
cantidad de 23,939 expedientes del año 2073, contenidos en 35 cajas, 
con un peso aproximado de 707. 75 kg correspondientes a 74.035 metros 
lineales, procedentes de la Oficina de Pasaportes en Co/;ma adscrita a 
la Dirección General de Oficinas de Pasaportes y se generaron en 
formato PAPEL1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Á rea 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción /, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 111, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2078 

1 Declaratoria de va loración 33/2023. 
2 lbidem. 

4de5 



D IRECCIÓN DE D ESARROLLO 
ARCH IVÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabi lidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrol la con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
p roporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en t anto no haya 
declaración en contrario por parte de la aut oridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artícu los 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo a_ntes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secun.daria para--los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

TOS MARTÍNEZ 
DIRECTORA E DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ !,! 

Ciudad de México a 26 de abril de 2023. 

Vo. Bo. 

--'-~-! L,,,c,_,e,0 C ' 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUM ENTAL 

D ICTAMINÓ 

RGHIVO GENBi 
ELA Í\'ACIÓ 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 

DISPOSICIÓN DOCUMENTA 

s des 

ANA LAURA ORT 
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ARCHIVO 
GENERAL 
neuNACIÓN 

Núm. 0082/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0082/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2013 producida 
por la Oficina de Pasaportes en Colima adscrita a la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0082/23 y la 
Declarat oria de valoración documental, la serie documental cuya baj a se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exter iores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0082/23 y la 
Declaratoria de valoración document al, la serie documental propuesta para baja por 
la Oficina de Pasaportes en Colima adscrit a a la Dirección Genera l de Oficinas de 
Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada y 
valorada por los servidores públicos competent es de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo 
Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la 
present e Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0082/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Oficina de Pasaportes en Colima adscrita a la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene 
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente 
para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de los 
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como 
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de 
transparencia y protección de dat os personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Oficina de Pasaportes en Colima 
adscrit a a la Dirección Genera l de Oficinas de Pasaportes dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exter iores, la e liminación de la documentación 
correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 y n0 les exime de la responsabi lidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco j urídico aplicable. - - - - - - - - -

Conforme a la facu ltad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00776/2023 de fecha 73 de abril de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del 
Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e Invent ario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 anexo de 4 fojas, firmados, según 
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corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; 
el C. Daniel Treja Ruiz, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Carlos Alfonso 
Candelaria López, Director General de Oficinas de Pasaportes; el C. Francisco Javier 
Estrada Herrera, Responsable de Archivo de Concentración y Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Coordinadora de Arch ivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el 
Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental 
producida por la Oficina de Pasaportes en Colima adscrita a la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrado por la serie documental detallada en el Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del período 2013 conformado por 23,939 expedientes 
contenidos en 35 cajas con un peso aproximado de 701.75 kilogramos equivalentes a 
14.035metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artícu lo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 26 
días del mes de abril de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYA QUIN 

FOLIO: 7747/2023. 
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Dirección Ceneral 
Dirección de Desarrollo Archivfstico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1414/2023 
No. de expediente: 25.7.1/3/0217/2023 

Asunto: Dictamen de destino fin al y Acta de baja documental. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2023. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00712/2023 de fecha 13 de abri l de 2023, mediante el cual 
solicita se emita el dictamen de destino final de la serie documental producida por la 
Oficina de Pasaportes en Alvaro Obregón adscrita a la Dirección Genera l de Ofi cinas de 
Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artícu lo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan o conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de bojo documento/ o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federo/, previsto en el Artfculo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Ac uerdo). se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en com ento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de va loración, el formato de Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio circular DG/DDAN/0144/2021, d isposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normatividad en m ateria de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN). 
específicamente las que establece el Artícu lo 106 fracción VI d e la Ley General de Archivos, 
publica da en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgáhico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Final núm. 0083/23 y un orig inal del Acta de Baja Docum enta l núm. 
0083/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el suj eto obl igado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catá logo 
de d isposición documental va lidado en 2018, para los d iferentes asuntos q ue trata 
la documentación. 
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GOBIERNO DE ... 
MEXICO 

• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documenta l número 29/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documenta l. 

2. Que sea estrictamente la serie documental que se relaciona en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 q ue acompaña a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el quehacer instituciona l de esa Dependencia, situación 
que quedará a cargo y bajo la estricta responsabi lidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el trámite de destino final de la documentación. 

Cabe mencionar que esa Dependencia deberá de asegurarse que en todas las fojas del 
Inventario de baja documenta l pa ra expedientes posteriores a 2005, el espacio destinado 
al número de bqia no esté vacío, debido a que se observó que ún icamente en la foja l de 2 
se proporciona d icho dato. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá atender 
y observar lo antes señalado; así como apegarse a las disposiciones normativas vigentes al 
momento de ingresa r trámites de baja documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cord ial saludo. 

ATENTAMENTE 
Olru;.~""'"RA DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

MQM/EJG/MLMV'alob-eaf FOLIO; 1142/2023. 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

Núm. 0083/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00712/2023 de fecha 13 de abril 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documenta l, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 2 fojas, mediante los 
cua les se consigna la documentación producida por la Oficina de Pasaportes en 
Álvaro Obregón adscrita a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie 
documental detallada en el Inventario de baja document al para expedientes 
posteriores a 2005 con período documental de 2013 conformado por 12,350 
exped ientes, contenidos en 18 cajas con un peso aproximado de 353.70 kilogramos. 

De conformidad con el Art ículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el d ictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley Cenero/ de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 7994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Cenera/es para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficia l de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan o conocer los Lineamientos para que el Archivo 
Cenera/ de la Nación emita el dictamen y acta de bajo documental y 
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transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Noción emita el dictamen y acta de bajo documento/ y transferencia secundario 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir eh los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baj a y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expedientes, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha inicio, 
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fecha fina l, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie. 

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en e l formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, año, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, m ismos que 
contienen las f irmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; del Director General de Oficinas de 
Pasaportes; del Responsable del Archivo de Concentración y de la Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción II de 
los Lineamientos genera les para la organización y conservación de los archivos del 
Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Arch ivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b} Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 
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d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 2 hojas y ampara la 
cantidad de 72,350 expedientes del año 2013, contenidos en 78 cajas, 
con un peso aproximado de 353. 70 kg correspondientes a 7.074 metros 
lineales, procedentes de la Oficina de Pasaportes en Álvaro Obregón 
adscrita a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes y se generaron 
en formato PAPEL1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción /, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y fil, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los arch ivos producidos en el desarrol lo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario de baja document al para expedientes posteriores a 2005 
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baj a documehtal, así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Cat álogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2018 

1 Declaratoria de valoración 29/2023. 
2 Ibídem. 
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por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrat iva en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por e l servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o j urisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer tos Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para tos 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino fina l pa ra 
determinar la baj a definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

\.. 

RTÍNEZ 
DIRE ESARROLLO 

ARCHIV ÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

._;;,-

Ciudad de México a 26 de abril de 2023. 

Vo. Bo. 

I L ?/__,( ~ C e //<._ C-
ERIKA J IMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

D ICTAMINÓ 

\ o AqCHNO GENERAL 
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MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTA 

s des 

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR 

FOLIO: 1142/2023. 
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Núm. 0083/23 

Conforme al Dictamen de Destino Fina l número 0083/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental 
para expedient es posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2013 producida 
por la Oficina de Pasaportes en Álvaro Obregón adscrita a la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Fina l número 0083/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2078 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0083/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serfe documental propuesta para baj a por 
la Oficina de Pasaportes en Á lvaro Obregón adscrita a la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue 
analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Archivo Histórico de la Institución o del Archivo Genera l de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro t ipo de soporte antes de efectuar la baj a que se refiere la 
presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0083/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Oficina de Pasaportes en Á lvaro Obregón adscrita a la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes depend ient e de la Secretaría de Relaciones Exteriores no 
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de t ransparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Oficina de Pasaportes en Álvaro 
Obregón adscrita a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación 
correspondiente a la serie document al detallada en el Inventario de baja document al 
pa ra expedientes posteriores a 2005 y no l~s exime de la responsabilidad que pud iera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 75 de junio de 2078, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00712/2023 de fecha l3 de abri l de 2023, suscrito por Laura Beat riz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del 
Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e Invent ario de baja 
documenta l para expedientes posteriores a 2005 anexo de 2 fojas, firmados, según 
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corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; 
el C. Daniel Trejo Ruiz, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Carlos Alfonso 
Candelaria López, Director General de Oficinas de Pasaportes; el C. Francisco Javier 
Estrada Herrera, Responsable de Archivo de Concentración y Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el 
Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la 
Oficina de Pasaportes en Álvaro Obregón adscrita a la Dirección General de Oficinas 
de Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por 
la serie documenta l detal lada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 del período 2013 conformado por 12,350 expedientes contenidos 
en 18 cajas con un peso aproximado de 353.70 kilogramos equivalentes a 7.074 
metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baj a de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de d iciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2077. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la l ibertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Pena I Federa l. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 26 
días del mes de abril de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

llo Archivístico Nacional 

.,.,..\DOs . 

f,.: ~~~·t 
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Dlreecl6n General 
Dirección de Desarrollo Archivístlco Nacional 

Subdirección de Dlspcslcl6n Documento! 

No. de oficio: DDAN/SDD/1481/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0218/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

Ciudad de México, a 03 de mayo de 2023. 
~ j 1 1 lE.CCIÓI~ GENERAL DEL ACERVO,~ 
~ tlISTÓíl O DIPLOMÁTICO ~ 
LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00717/2023 de fecha 13 de abril de 2023, mediante el cua l 
solicita se emita el dictamen de destino final de la serie documental producida por la 
Oficina de Pasaportes en Gustavo A. Madero adscrita a la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artfculo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de va loración, el formato de Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de va loración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio circu lar DG/DDAN/0144/2027, disposic iones normativas jurídicas 
aplicables y la normatividad en materia de archivos. . . 
Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicamente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley Genera l de Arch ivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de j unio de 2018 y el artícu lo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgán ico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictamen de Destino Final núm. 0094/23 y un original del Acta de Baja Documenta l núm. 
0094/23, m ismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que e l sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de d isposic ión documental validado en 2018, para los diferentes asuntos q ue trata 
la docu mentación. 

Av,1,,ld,1 1119, Echiar rto Mollnn 113, Col. P l'll ilonrlnrla, C.P. 15280, Vcn ui tlono Co1rt.in-z,1, CDMX. 
lc l: 01 (55) 'i l33 9900 www,9oh,1T1x/;;19n 

' ::- ~-· • ,\1 '. • • ..;' ( \ -'' ,,,.. ,. ~-( /111'' o.; (l,:J" 
":> "~~~ ml ~~ :l,~f( ,~... -~~~-



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 

• Cumplió con lo d ispuesto en el Capít ulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documenta l núm ero 34/2023. 

• Realizó el p roceso d e va loración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baj a 
documenta l. 

2. Que sea estrictam ente la serie documental qwe se relaciona en el Inventario de baj a 
documental pa ra expedientes post eriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baj a documenta l no afecte el quehacer instit ucional de esa Dependencia, sit uación 
q ue quedará a cargo y baj o la estricta respo nsab ilidad de los servidores públicos que 
intervin ieron en el trámite de dest ino final de la documentación. 

Cabe m encionar que esa Dependencia deberá de asegurarse que en todas las fojas del 
Invent ario de baja documenta l para expedientes posteriores a 2005, el espacio destinado 
al número de baia no esté vacío, debido a que se observó q ue única m ente en la foja l de 3 
se proporciona d icho dat o. 

Finalm ente, no om ito mencionar que la Secret aría de Relaciones Exteriores deberá atender 
y observar lo antes señalado; así como apegarse a las disposiciones normativas vigentes al 
m omento de ing resar t rámites de baj a documental ante el AGN. 

Sin otro pa rticu lar, aprovecho la oportunidad para env iarle un cord ial saludo. 

ATENTAMENTE 
DI sf0 · E DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

MQM/EJG/M LMV•a lob-eaf 
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Núm. 0094/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-00717/2023 de fecha 13 de abril 
de 2023, suscrito por la Directora Genera l del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beat riz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documenta l para expedientes posteriores a 2005 integrado por 3 fojas, mediante los 
cuales se consigna la documentación producida por la Oficina de Pasaportes en 
Gustavo A. Madero adscrita a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie 
documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 con período documenta l de 2013 conformado por 13,947 
expedientes, contenidos en 23 cajas con un peso aproximado de 422.05 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 f racción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en e l Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

D ISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
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transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2078. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos, (en adelante el Acuerdo) se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio ·de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baj a documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baj a documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expedientes, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha inicio, 
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fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie. 

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad admin istrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, año, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho invent ario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de d ictamen de destino fina l correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documenta l, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; del Director Genera l de Oficinas de 
Pasaportes; del Responsable del Archivo de Concent ración y de la Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de 
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del 
Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en e l capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración ver ificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Cohtabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(fos) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que fo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

3de5 



DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

'"Q 7r 
AGN 
\.11-,,,m:o 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, asf como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 3 hojas y ampara la 
cantidad de 73,947 expedientes del año 2073! contenidos en 23 cajas, 
con un peso aproximado de 422.05 kg correspondientes a 8.447 metros 
lineales, procedentes de la Oficina de Pasaportes en Gustavo A. Madero 
adscrita a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes y se generaron 
en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó fa correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones JI y 111, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabi lidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2018 

1 Declaratoria de valoración 34/2023. 
2 tbidem. 

4de5 



l!IOOS 

t; i 
"' "' g, f 

~* 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

~ llg 
7 11~ 
AGN 
l>lh~1CO 

por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocu ltamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, ll, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Proced imient o Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

REVISÓ 

Ciudad de México a 03 de mayo de 2023. 

Vo. Bo. 

-~tv( L#~~=- e 
ERIKA, JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

DICTAMINÓ 

RCHtVO GENERAL 
E LA Nl-'CIÓN j 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 

D ISPOSICIÓN DOCUMENTA 

s des 

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR 

FOLIO: 1143/2023. 
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0094/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2073 producida 
por la Oficina de Pasaportes en Gustavo A. Madero adscrita a la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0094/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documenta l cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios conforme a lo establecido en e l Catálogo de disposición documental 
validado en 2078 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0094/23 y la 
Declaratoria de va loración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Oficina de Pasaportes en Gustavo A. Madero adscrita a la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue 
analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Secret aría de 
Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la 
presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0094/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Oficina de Pasaportes en Gustavo A. Madero adscrita a la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no 
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Oficina de Pasaportes en Gustavo A. 
Madero adscrita a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación 
correspondiente a la serie documental detallada en e l Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artícu lo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de j unio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-00777/2023 de fecha 13 de abril de 2023, suscrito por Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del 
Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 anexo de 3 fojas, firmados, según 

l de 2 



DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIV ÍSTICO NACIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

,11~ 
/11~ 
AGN 
7'11:XICO 

.ARCHIVO 
GENERAL 

_cu,NACIÓN 

corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; 
el C. Daniel Trejo Ruiz, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Carlos Alfonso 
Candelaria López, Director General de Oficinas de Pasaportes; el C. Francisco Javier 
Estrada Herrera, Responsable de Archivo de Concentración y Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el 
Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la 
Oficina de Pasaportes en Gustavo A. Madero adscrita a la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrado por la serie documental detallada en el Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del período 2073 conformado por 73,947 expedientes 
contenidos en 23 cajas con un peso aproximado de 422.05 kilogramos equivalentes 
a 8.447 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 75 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artícu lo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 272 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 773, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 75280, Ciudad de México, a los 03 
días del mes de mayo de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

~ I« ... -,.--. 

. .... " ....,_k~~, ..., -~~~ 
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~ Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 
' ~ 

½. t flECCIÓM GENERAL 00. ,t.CER ) ~ 
Ciudad de México, a OS de junio de 2023. 

" t1Jc;Tón1ro mrt.nM.4.nro 1 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO V 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-00713/2023 de fecha 13 de abril de 2023, m ediante el cual 
solicita se emita el dictamen de destino final de la serie documental producida por la 
Oficina de Pasaportes en Baja Californ ia adscrita a la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundam ento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 106, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera v iable la baja definitiva de la 
documentación en comento, t ras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baj a documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidamente con lo requer ido en el 
Acuerdo, el oficio c ircu lar DG/DDAN/0144/2021, d isposiciones normativas juríd icas 
aplicables y la normatividad en m ateria de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AG N), 
específicam ente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
pub licada en el Dia rio Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictam en de Destino Final núm. 0095/23 y un orig inal del Acta de Baja Documental núm. 
0095/23, mismos que le autorizan a p roceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el suj eto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catá logo 
de disposición documental va lidado en 2018, pa ra los d iferentes asuntos q ue trata 
la documentación. 

¡\v.-11lda 111¡¡. r .i, 1<11< ln t.inlln ,1 11 ~. Col. f 'rn ltf'11c l,Hl,1, C..P, l'>>RO, Vn1111•,1i,1110(';11 1,111z,1, r OMX. 
1 ,·I: <Jl j!i5) ~In 'J'JOU www.q,,1J.n1x/;1y11 
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• Cumplió con lo d ispuest o en el Capítu lo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración documental número 30/2023. 

• Rea lizó el proceso de va loración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptib les de baja 
documental. 

2. Que sea estrictament e la serie documental que se relaciona en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a cargo y bajo la est ricta responsabilidad de los serv idores públicos que 
interv inieron en el trámite de destino final de la document ación. 

Cabe m encionar que esa Dependencia deberá de asegurarse que en todas las fojas del 
Inventario de baj a documenta l para expedientes post eriores a 2005, el espacio destinado 
al número de bqia no esté vacío, debido a que se observó que únicamente en la foja 1 de 9 se 
proporc iona dicho dato. 

Finalmente, no omito m enc ionar que la Secretaría de Re laciones Exteriores deberá at ender 
y observar lo antes señalado; así com o apegarse a las d isposiciones normativas v igentes al 
m omento de ingresa r trámites de baj a documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cord ia l sa ludo. 

ATENTAMENTE 
D ECT A DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

o 

MQM/EJC/M LMV•a lob-flcg FOLIO: 114'./2023. 
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De conformidad con e l Ofido de solicitud núm. AHD-00713/2023 de fecha 13 de abril 
de 2023, suscrito por la Directora Genera l del Acervo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríg uez, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 integrado por 9 fojas, mediante los cuales se 
consigna la documentación producida por la Oficina de Pasaportes en Baja California 
adscrita a la Dirección Genera l de Oficinas de Pasaport es dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental detallada en el Inventario 
de baja documental para expedientes posteriores a 2005 con período documental de 
2012 conformado por 51,502 expedientes, contenidos en 86 caj as con un peso 
aproximado de 1,887.70 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de j unio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emit ir el dictamen de dest ino fina l 
para los sujetos obl igados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 f racción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; pu blicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 78 de j ulio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 
75 de j unio de 2018; Artículo 706 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abrii de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publ icada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y V I, Art ícu lo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• AcL(erdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para fa Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para tos sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformídad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documenta l con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verif icó 
que anexaran las Notas de va loración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el m ismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número de fojas, número 
consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/n_úm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio, 
fecha fina l, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección documental 
y serie documental. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente reviso en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, año, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; del Director General de Oficinas de 
Pasaportes; del Responsable de Archivo de Concentración y de la Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción II de 
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del 
Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Tit ular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados eh la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de A rchivos y el Responsable del Arch ivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contenge1n documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplico debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 9 hojas y ampara la 
cantidad de 57,502 expedientes del año 2072, contenidos en 86 cajas, 
con un peso aproximado de 7,887.70 kg correspondientes a 37.754 
metros lineales, procedentes de la Oficina de Pasaportes en Baja 
California adscrita a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes y se 
generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archívos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítu lo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción l, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 111, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabil idad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2018 
por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, e liminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un p rocedim iento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dict amen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 

1 Declaratoria de valoración 30/2023. 
2 lbidem. 
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